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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, ACTUAL
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Relación de Siglas Y Abreviaturas

AE Audiloría Externa

CONADIS Consejo Nacional para la lgualdad de D¡scapacidades

CPC Clasif¡cador Central de Productos

CZ4 Coordinación Zonal 4

DPSDT Dirección Prov¡nc¡al de Santo Domingo de los Tsáchilas

DRlo Dirección Regional 10

EPM-RPSD Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad,

Cantón Santo Domingo

GA Gerencia Adm¡n¡skativa

GAD Gobierno Autónomo Descentralizado

GATH Gerencia de Adm¡nistración del Talento Humano

INCOP lnstituto Nacional de Contratación Pública

IVA lmpuesto al Valor Agregado

LOSNCP Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública

PAC Plan Anual de Conkatación

- POA Plan Operativo Anual

RE Régimen Espec¡al

RGLOSNCP Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública

RP Registro de la propiedad

RPCSD Registro de la prop¡edad del cantón Santo Domingo
RUc Regisfo único de Contribuyentes

RUP Registro tJnico de proveedores

SERCOP Servicio Nacional de Contratación pública

SIE Subasta lnversa Electrónica

USD Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
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Santo Domingo,

Señora

Cargo: Directora Nacional de Auditoria en
Territorio - Costa e lnsular.\ , "/ r--\/

Firma: ' j.l. :...::.. ..1.!.. ..t. '....;.f. l:. I 
)- " - * .
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Gerente General
Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, actual Empresa pública Municipal
legistro de la Propiedad, cantén Santo Domingo fpn¡-npSO
Ciudad.-

De mi consideración:

La Contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y
legales, efectuó el examen especial a los ingreror, griior, procesos de contratación,
incluidos los de consultoría; y, a la admlnistracién, conirol y devolución de los
excedentes de los ingresos; y, a los hechos denunciados, en el Registro de la propiedad
del cantÓn Santo Domingo,_ac!1al Empresa Pública Munícipal Reg'ístro de la propiedad,
Cantón Santo Domingo EPIV!-RPSD, por el período comprendidoLntre el 1 de mayo de
2015 y el 31 de mayo de 2019.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatoríanas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la Contraloría Generaldel Estado. Estas normas requierenque el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la
información y la documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de
carácter significativo, igualmente que las operaciones a las clales corresponden, sehayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglrm"ntarias
vigentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentranexpresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en elpresente informe.

De conformidad con Io dispuesto en el artículo g2 de la Ley orgánica de la ContraloríaGeneral del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas-de manera inmediata ycon el carácter de obligatorio.

Atentamente,

. .) , 'l
:i/,..^. t . y',_ -, L.-\,.,'

gr Llshntonio /rroyoAtvarezDirefor Provin6ial áe Santo Domingo de los Tsáchilas
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CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial al Registro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo, actual

Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Reg¡slro de la Propiedad, Cantón Santo Domingo EPM-

RPSD, se realizó con cargo al Plan Operáivo de Control del año 2019 de la unidad de

auditoría externa de la Direcc¡ón Provinc¡al de Santo Domingo de los Tsáchilas; y, en

cumplim¡ento a la orden de trabajo 0012-DPSDT-AE-201 I de 1 de julio de 2019; suscrita

por el Director Prov¡ncial.

Objetivos del examen

- Establecer el cumpl¡miento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás

normas aplicables.

- Determinar la propiedad, veracidad y legal¡dad de los ingresos y gastos del periodo

examinado; y, a la admin¡stración, control y devolución de los excedentes de los

ingresos.

- Verificar el cumpl¡miento de los procesos de contratación, Incluidos consultorfa.

Determinar y verificar la veracidad y razonabilidad de los hechos denunciados en el

perÍodo examinado.

Alcance del examen

Se realizó el análisis a los ingresos, gastos, procesos de contratac¡ón; incluidos los de

consultoría; y, a la adm¡n¡stración, control y devoluc¡ón de los excedentes de los

ingresos; y, a los hechos denunciados, por el período comprend¡do entre el 1 de mayo

de 2015 y el 31 de mayo de 2019.
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Base legal

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Santo Domingo, con Ordenanza M-011-VZC de 10 de junio de 201'1, expidió la

organización, administración y funcionamiento del Registro de la Propiedad del cantón

Santo Domingo.

Con ordenanza M-072-VQM de 24 de noviembre de 2016, el Concejo del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, expidió la creación,

organización, administración y funcionamiento de la Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad, Cantón Santo Domingo EPM-RPSD.

Estructura orgánica

Según el artículo 8 de la Estructura Organizacional por Procesos de la EPM-RPSD del

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad, Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, aprobado por

el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad, cantón Santo

Domingo EPM-RPSD, con Resolución EPM-RPSD-RQP-SO-003-20 1 6-12-27 -04 de 27

de diciembre de 2016, se estableció la estructura orgánica así:
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Objetivos de la entidad

De conformidad al artículo 1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

procesos, aprobado por el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad, cantón Santo Domingo EPM-RPSD, con Resolución EPM-RPSD-RQP-SO-

003-2016-12-27-04, el27 de diciembre de 2016; el objetivo de la entidad es el siguiente:

Establecer los procesos técnicos para mejorar la calidad y productividad de los servicios

públicos brindados, optimizando y aprovechando los recursos de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad, Cantón Santo Domingo.

Monto de recunsos examinados

El Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, actual Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad, Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, según

información contenida en las cédulas presupuestarias de gastos del 1 de mayo de 2015

al 31 de mayo de 2019, se financió con recursos de autogestión provenientes de la

prestación de servicios registrales, recursos utilizados en la adquisición de bienes y

servicios; y, la devolución de los excedentes cada año al GAD Municipal Santo Domingo,

cuya información del presupuesto referencial se encuentra incluida en las cédulas

presupuestarias de ingresos y gastos, saldos que reflejaron valores por

4 795 663,40 USD; de la siguiente manera:

nño INGRESOS GASTOS TOTAL
20't5 393 325,75 10 202,53 403 528,28

2016 260 473,52 6 647,42 267 120,94

2017 310 971,35 4 117,14 315 088,49
201 B I489,2 72 335,21

201 9'. 183 5 0,00 183 573,82

TOTAL 12111 30 456,29 1241 646,74
lde proporcionadastsuente: cedutas prasupudstanas cle ¡ngresos y geslos desde e/ 1 de mayo de 201 5 el 31 de mayo

por la Gerente Generat, con oficio EpMR?-SD-G9-2O19-t |O-OF de t i de ¡utio de 2O19.

'Desde el 1 de mayo de 2O1 5

"Hasta el 31 de mayo de 2019

( . ,\,,\,

( i¡'

62 846,01
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ANOS BIENES SERVICIOS CONSULTORIAS TOTAL

201 5' 0,00 0,00 0,00 0,00

2016 59 714,19 0,00 0,00 59 714,19

2017 113 759,17 49 569,00 0,00 163 328,17

2018 0,00 2 041,20 0,00 2 041,20

201 9'. 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 173 473,36 51 610,20 0,00 225 083,56
Fuenle: Detalles de p/ocesos de cgntralación públicas, del 1 deFuenle: Detalles de p/ocesos de cgntralación públicas, del 1 de ¡nayo de 2015 al 31 de ¡nayo de 2019, proporcionadas por
Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación Pública, con oficio EPMRP-SD-GG-ACP-ARC-2019-0o4-OF de 15 de julio de 2019.
Desde e, 1 de rnayo de 2015
"Hasta el 31 de rnayo de 2019
"'No se efeclualon prccesos cle adqu¡s¡ción, ñn al ptúedimlanto de coñsultoías

Fuente: Detalles de transtercncias de excedentes de los ingtosos, del 1 de mayo
fesorDra, con oficio EPMRP-SO-GF-T-HZB-2019-004-0 de 12 do ¡ulio de 2019.

prcporc¡onadas por la

Dosde e, 1 de mayo de 2015
-Hasta ar 3, de mayo de 2019

Servidores relacionados

Se detallan en anexo 1.

AÑOS TOTAL

201s', 783 618,09

2016 501 002,57

2017 274 U9,42

2018 807 740,07

2019.. 961 922,95

TOTAL 3 328 933,'t0
de excedentes de los ingrosos, del 1 de mayo de 201 5 al 31 de mayo
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CAPíTULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Seguimiento de recomendaciones

La contraloría General del Estado a favés de la Unidad de Aud¡toría Externa de la
Delegac¡ón Provincial de santo Domingo de los Tsáchilas, realizó un examen especial

a los ingresos, gastos, y a la gestión de procesos registrales del Registro de la propiedad

del cantón Santo Domingo, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2011 y el

30 de abril de 2015, el cual fue aprobado con informe DR10-DPSDT-AE-0016-2015 de
2 de octubre de 2015 y remitido a la ent¡dad con oficio 0492-DRI0DPSDT de 29 de
octubre de 2015. lnforme en el que se formularon g recomendaciones, mismas que con
memorando RPCSD-MGS-s-2015-640 de I 1 de noviembre de 2015, respectivamente,

suscrito por Ia Registradora de la propiedad subrogante, fueron socializadas a los

servidores de la entidad y requeridos su cumpl¡miento.

Sin embargo, respecto del cumpl¡miento de las recomendaciones, las máximas
autoridades, no dispusieron, ni supervisaron y tampoco controlaron su
implementación, ni requirieron la presentación de ¡nformes per¡ódicos para vigilar su

ejecuc¡ón, debido a que, de las 8 recomendaciones del informe aprobado, 4 se
cumplieron, 2 no fueron apl¡cables, las cuales constan en anexo 2; además, 1 se aplicó
parcialménte; y, 1 no se cumpl¡ó, que se detallan asÍ:

Recomendac¡ón 1, d¡r¡g¡da a la Registradora de la prop¡edad

". . . DispondÉ y verificará que la Subdirectora Técn¡ca Reg¡strat, supevise y
controle las actividades ejecutadas por ros se,¡dores y etabore ¡nfómes dé
evaluac¡ón der desempeño, a tin de garantizar la catidad d'el servicio a tos cl¡entes
- usuarios y la opoñunidad en la entrega de los tñmites sticitados (.. )".

S¡tuación Actual

El Registrador de la Propiedad, indicó que se han apricado argunos procedim¡entos con ra
finalidad de garantizar la calidad del servic¡o a los cl¡entes usuar¡os, y, mejorar la
oportunidad en la entrega de ros trámites soricitados, mmo ejempro ¡nd¡có que efectuaron
cambios en los documentos, como es el caso que en el certif¡cado de gravámenes,

,' l, 't
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eliminaron los linderos, proceso que con estas reformas, se despacha máximo en 3 días;

sin embargo, no se rem¡tió los sustentos de las disposiciones realizadas por las máximas

autoridades a los Subdirectores técnicos registrales, para que se controlen las actividades

del área registral, ni controlaron su cumplimiento.

A pesar, que la Anal¡sta Técnica Registral, efectúa informes mensuales de controles de

calidad, como es el caso de los presentados en octubre 2016, abril y septiembre 2017,

mayo y diciembre de 2018, abril 2019, los cuales incluyeron observaciones como son:

erTores en los trámites registfales, demoras al usuar¡o del seNicio solicitado; sin embargo,

no determinaron acc¡ones para subsanarlas; además, no se observó segu¡miento y control

permanente a los inconvenientes deteclados en las evaluaciones de desempeño por parte

del subdireclor Técn¡co Registral, por consigu¡ente, la remmendación fue cumplida

parcialmente, manteniéndose las observac¡ones detectadas por el organismo de control

Recomendación 8, diñgida a la Reg¡3tradora de la Propiedad

". .. Disporúrá a la Subdirectora Técnica Registral y a los Anal¡stas Tecnolagias,

rcalicei el controt y seguimiento permanente a la documentación y a /os usuanos

gie tienen acceff. a /ó sdemas de la gestión de los procesos registrales, an la

inatidad de optim¡za,los y evitar refrasos en la entrega de los trámites, erores en

la emisión aé bs cenificados, en ta di§ribución equitativa de los trámites de los

lrocesos regr.strales de /os servdo ras, ta migración de datos de un sisterna a otro,
'itnerabilidádes en el sistema con relación a /os accesos de /os servdores y

iiferencias entre tas facturas y tas profonnas enbryadas a /os c/¿entes ( r'1

Situación Actual

Noseproporcionóalequipodeauditoría'ladisposiciónporescrito,realizadaporlos

registradores de la Propiedad y gerentes generales, a los subdirectores técnicos registrales

yalosanalistastecnológicos,afinquerealicenelcontrolySeguim¡entopermanenteala

documentación y a los usuarios que tienen acceso a los sistemas de la gestión de los

procesos registrales, n¡ se implementó su ejecución; además' el Registrador de la

Propiedad,señalóqueseencuentf€ldesvinculadodeláreaadministrativa,Situac¡ónque

nocorresponde,debidoaquedesdeel5deoctubredel2ol6hastael3ldediciembrede

2016, fue Máxima Autoridad de la entidad; y, a pesar que con la creación de la Empresa

Pública Reg¡stro de la Propiedad, cantón Santo Domingo' la Máxima Autor¡dad fue el

Gerente General, debió dar cumplimiento a lo pertinente al área Reg¡stral de la

recomendación de la contraloría General del Estado, situac¡ón que ocasionó que las



def¡ciencias persistan y que no se fortalezca el control ¡nterno en las áreas a las cuales

fueron dirigidas.

Por lo expuesto, los reg¡skadores de la Propiedad y los gerentes generales, en sus

respectivos períodos de gestión y niveles de responsabilidad, incumplieron de manera

parc¡al y total con la ¡mplementación de 2 recomendaciones, de las I contenidas en el

informe DR10-DPSDT-AE-0016-2015 aprobado el 2 de octubre de 20'15, por la falta de

disposición, seguimiento y control, ocasionando que las del¡cienc¡as de control interno se

mantengan.

El Registrador de la Propiedad, que actuó en los períodos comprend¡dos entre el 1 de

febrero de 2016 y el 22 de mano de 2016; entre el 31 de mazo de 2016 y el 30 de abr¡l

de2016; entre el 2demayode2016yel4de juliode2016; y, el I de agosto de 2016 y el

5 de octubre de 2016; y, tamb¡én como Gerente General, entre el 3 de enero de2017 y el

31 de julio de 2017; el Registrador de la Propiedad, que actuó en el período comprendido

entre el 6 de octubre de 2016 y el 3'l de mayo de 2019; y, la Gerente General, que actuó

en el período comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y el 13 de enero de 2019; y,

también entre el 14 de enero de 2019 y el 8 de mayo de 2019, incumplieron los artfculos

40, 92 de la Ley Orgán¡ca de la Contraloría General del Estado y 28 de su Reglamento; e,

inobservaron las Normas de Control lnterno '100-03 Responsables delcontrol intemo, 600-

01 Seguimiento continuo o en operación y 60G02 Evaluaciones periódicas; en

consecuencia, se encuentran incursos en el ¡ncumplimiento del artículo 77 números 1,

lekas a) y d); 2, letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Con oficios del 887 al 889-DPSDT-2019 de 31 de jutio de 2019, se comunicó resultados

provis¡onales a los registradores de la Propiedad y ¡os gerentes generales.

El Registrador de la Prop¡edad, que aduó en los períodos comprendidos entre el 1 de

febrero de 2016 y el 22 de mazo de 2016; entre el 31 de mazo de 2016 y el 30 de abril

de 2016; entre el 2 de mayo de 2016 y el 4 de jul¡o de 2016; y, el 1 de agosto de 2016 y el

5 de octubre de 2016; y, también como Gerente General, entre el 3 de enero de 2O1Z y el

31 de julio de 2017; y, la Gerente General, que actuó en el período comprendido entre el i
de agosto de 2017 y el 1 3 de enero de 2019; y, también entre el 14 de enero de 201g y el

8 de mayo de 2019, en comunicac¡ones de '16 de sept¡embre de 201g, poster¡or a Ia lectura
de borrador de ¡nforme, en términos s¡m¡lares respondieron:

'il
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" , . . se real¡zaba el contrcl a través de la Su@erencia Técn¡ca Registral de los
rewñorios realizados, para controlar la calidad del trabajo ejecutado.- Con la
finalidad de minimizar esfos errores se rcal¡zaban reun¡ones de trabajo para
coordinar acciones, tal como se evidencia en la (sic) Acta Ejecutiva Reunión (sic)
de Trabajo EPMRP-SD (...)".

Lo señalado por los servidores, no justifica lo comentado por el equipo de auditoría, debido

a que la falta de d¡sposic¡ón, seguimiento y control permanente como Máximas

Autor¡dades, originó el incumplimiento parc¡al y total en la implementación de 2

recomendaciones, de las 8 contenklas en el informe del informe DR10-DPSDT-AE-0016-

20'15, lo que ocasionó que las def¡ciencias de control interno se mantengan.

Conclusión

La falta de disposición, seguimienlo y control permanente por parte de los registradores de

la Propiedad y los gerentes generales, con respecto al cumplimiento parc¡al y total en la

¡mplementación de 2 recomendaciones, de las I contenidas en el ¡nforme del informe

DRIGDPSDT-AE-0016-2015, aprobado el 2 de oclubre de 2015, ocasionó que las

deficienc¡as de control interno se mantengan, razón por la cual se incumpl¡ó la normativa

señalada en el comentario.

Recomendación

A la Gerente General y al Reg¡strador de la Propiedad

1. Cumplirán y dispondrán a los servidores a quienes se dirigen las recomendaciones

en informes emitidos por la Contraloría General del Estado, las apliquen con carácter

de obligatorio; y, ordenará se real¡ce el seguimiento para establecer el grado de

cumplimiento de las mismas; sol¡citará reportes periódicos sobre su implementación

con la f¡nalidad de fortalecer el control ¡nterno y v¡gilará su cumplim¡ento permanente.

Archivo documental financiero y de contratación pública con obseruaciones y sin

seguridades

El Reg¡stro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, actual Empresa Públ¡ca

Municipal Registro de la Propiedad, cantón Santo Domingo EPM-RPSD, no implementó

procedimientos adm¡nistrat¡vos que regulen la custodia y el archivo de los documentos

r\ t{\(
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que respaldan las operaciones adm¡nistrativas, financieras y de contratac¡ón públ¡ca

ejecutadas en el periodo examinado. De la revis¡ón efectuada a los documentos de

soporte de 12 exped¡entes de ingresos, 79 pagos y 2 procesos de contratac¡ón, según

anexo 3, se evidenciaron las siguientes observaciones:

- El archivo de la ¡nformación financiera de ingresos y gastos, desde el 1 de mayo de

2015; y, de los años 2016,2017 al 2018, se encuentran ub¡cados en el primer p¡so

del edificio de la entidad, elcual no dispone de un espacio fís¡co adecuado; además,

los respaldos del 2019, no cuentan con seguridades, que garanticen la conservación

de los documentos, como es el caso de los comprobantes de ingresos, que están

ub¡cados en un lugar al que t¡enen acceso todos los servidores de la entidad s¡n

control alguno, en cartones; lo que ¡mp¡d¡ó su ubicación' debido a la falta de

rotulación y datos, como mes y año, entre otros.

- Los comprobantes de ingresos del período exam¡nado, no se enconlraron fol¡ados,

ni numerados, como ejemplo el número 43 de 27 de febrero de 2019; de ¡gual

manera los expedientes que contienen los comprobantes de egreso no se

encuentran numerados por carpetas; se observó que algunos están sin numerar

como ejemplo el 239 de l7 de agosto de 2015; y, los cartones no señalan el mes al

que correspondieron.

- La documentación que respalda los procesos de contratación públtca, no se

encuentra debidamente arch¡vada, n¡ con las seguridades correspondientes, lo que

or¡ginó que la entidad no proporc¡one al equ¡po de aud¡toría las ofedas part¡c¡pantes

orig¡nales de los procesos de contratac¡ón SIE-RPCSD-002-2015 y SIE-RPCSD-

003-2015, situación que fue cert¡ficada por la Analista de Adquisiciones y

Contratación Pública, en oficio EPMRP-SD-GG-ACP-2019-005-OF de 26 de ,ul¡o de

2019, en el cual señaló:

".,. Con respacto a las ofertas de los procesos de ls@ S/E-RPCSD -002-201 5 . . .

S/E-RPCSD-003 -201 5 . . . no forman parte del archivo de Adquisiciones y
Contratación Pública, por cuanto al asumir ol cargo; dichas ofe¡ías no me fueron
entregadas como consta en el acta de entrega recepción de archivos suscrita
por la L¡c.... y m¡ persona; con fecha 26 de noviembre de 2O1A (...)":

)

l0



(-t Lt'
,!:

Por lo expuesto, los registradores de la Prop¡edad, los gerentes generales, la

Subdirectora F¡nanciera y también Gerente F¡nanciera, no ¡mplementaron

procedimientos que regularan el arch¡vo y conservación de la documentación de soporte

de las operaciones financieras y de contratación pública, ni identificaron las cond¡ciones

de custodia y segur¡dades; las contadoras, no mantuv¡eron un lugar adecuado para la

ubicación de los sustentos financ¡eros del 2015 al 2019, que facilite su organización y

tampoco verificaron que los respaldos contengan formalidades como: la numeración,

entre otros; asÍ también, las analistas de Adquis¡ciones y Contratación Pública, no

controlaron la informac¡ón de contratac¡ón públ¡ca, debido a que no proporc¡onaron

sustentos precontrac-tuales de 2 adquisiciones, ocasionando que se dificulte la ubicac¡ón

de la información para fines de control poster¡or y auditoría; que esté expuesta a riesgos

por pérdida, deterioro y uso inadecuado.

La Registradora de la Propiedad, que actuó en los periodos comprendidos entre el 'l de

mayo de 2015 y el 31 de octubre de 2015; y, también entre el 'l de noviembre de 2015

y el 29 de enero de 2016; el Registrador de la Propiedad, que actuó en los períodos

comprendidos entre el 1 de febrero de 2016 y el 22 de rnarzo de 2016; entre el 31 de

mazo de 2016 y el 30 de abril de 2016; entre el 2 de mayo de 2016 y el 4 de jul¡o de

2016; y, el 1 de agosto de 2016 y el 5 de oclubre de 2016; y, también como Gerente

General, enlre el 3 de enero de 2017 y el 31 de julio de 2017; el Registrador de la

Propiedad, que actuó en el período comprendido entre el 6 de oc,tubre de 2016 y el 31

de mayo de 2019; y, la Gerente General, que actuó en el período comprendido entre el

1 de agosto de 2017 y el 1 3 de enero de 2019; y, también entre el 14 de enero de 201 I
y el 31 de mayo de 2019, incumplieron el artículo 12 letra a) de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado; e, inobservaron las Normas de Control lnterno 100-03

Responsables del control ¡nterno, 401-03 Supervisión, 405-04 Documentación de

respaldo y su archivo; y, 600-01 Segu¡miento continuo o en operac¡ón.

Además, la Subdirectora Financ¡era, que actuó en el perfodo comprendido entre el 1 de

mayo de 2015 y el 31 de diciembre de 2016; y, tamb¡én como Gerente Financiera, que

actuó en el período comprendido entre el 3 de enero de 2017 y el 31 de mayo de 2019;

las contadoras, que actuaron en los períodos comprendidos entre el 1 de mayo de 2015

y el 11 de septiembre de 2015; y, tamb¡én entre el 12 de sept¡embre de 2015 y el 31 de

agosto de 2016; enfe el 1 de septiembre de 2016 y el 31 de d¡ciembre de 2016; y,

también entre el 3 de enero de 2017 y el 31 de mayo de 2019; las analistas de

ll



Adquisiciones y Contratación Pública, que actuaron en los períodos comprend¡dos enlre
el 1 de mayo de 2015 y el 11 de sept¡embre de 2O1S; enire el 12 de septiembre de 201S

y el 31 de agosto de 2016; entre el 1 de septiembre de 2016 y el 31 de diciembre de

2016; entre el 3 de enero de 2017 y el 25 de noviembre de 2019; y, entre el 26 de
noviembre de 2018 y el 31 de mayo de 2019, incumplieron los artículos 12 letra a) de la

Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, 13 y 3l del Reglamento General de
la Ley orgánica der sistema Nacionar de contratación púbrica; y, la Norma Técnica de
contab¡l¡dad Gubernamental número 3.2.21.3 Mantenimiento de documentos y reg¡stros
vigente; e, inobservaron ras Normas de control Interno 100-03 Responsables del contror
interno, 401-03 Supervisión, 405-04 Documentación de respaldo y su archivo; y, 600-01
seguimiento continuo o en operación, vigentes al período examinado; en consecuencia
los referidos serv¡dores están ¡ncursos en el incumplimiento del artícuro 77, números 1,

letras a), d) y h); z, letra a) y, 3, lefas a), b), c), y j) de ta Ley Orgánica de ta conrratoría
General del Estado.

Con oficios 886,890,892,893; y,89S-DpSDT-20,t9; y, det 4t at5O_O012-DpSDT-AE_

2019 de 31 de julio de 2019, se comunicó resurtados provisionares a ros reg¡stradores
de la Prop¡edad, los gerentes generales, la Subd¡rectora Financiera y también Gerente
Financiera, las conradoras, las analistas de Adquisiciones y contratación pública.

La Analista de Adquisiciones y Contratación pública, que actuó en el período
comprendido entre el 26 de nov¡embre de 2o1g y er 31 de mayo de 2019, con of¡cio
EPMRP-SD-GG-ACP-ARC-2019-007-OF de 3.1 de jutio de 2019, respondió;

":.^:^Lg: 
_2teúgs de los proveedores pañ¡c¡pantes de /os procesos S/E-RPCSD_

002-201 5 y StE-R9CSD-003-2015, no forman pañe del archivo de Adquls,brbnesy contratación Pública; por cuanto al asumi er cargo no me fueron éntragadaspor la Analista de contratación púbr¡ca sariente cimo ro demuestra or Aóta de
Entrega Recepción (...)".

Lo comentado por la servidora justifica parc¡almente lo señalado por el equipo de
auditoría, debido a que ra documentación que no se proporc¡onó para revisión ar
organismo de control no correspondió a su período de actuación; sin embargo, como
Analista de Adquisiciones y conhatac¡ón púbr¡ca, deb¡ó controrar que se encuentre ra
información completa del área de Adquis¡ciones y Contratación pública.

(
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La Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, que actuó en los períodos

comprendidos entre el 1 de mayo de 2015 y el 11 de septiembre de 2015; entre el 12

de septiembre de 2015 y el 31 de agosto de 2016; entre el 'l de septiembre de 2016 y

el 3'l de diciembre de 2016; entre el 3 de enero de 2017 y el25 de noviembre de 2018'

con oficio EPMRP-SD-GF-T-HZB-2019-011-O de 12 de agosto de 2019', y'

comunicación de 16 de septiembre de 2019, posterior a la lectura de borrador de

informe, señaló:

". . . nunca me entrcgaron oficiatmente las Ofertas entregadas por los

proveedores pañicipaites.- mi obligación era el .maneio del poñal y de l9.s
'áxpedientes áuranie ta fase preconiractual de todo el proceso de contratación

(.. )"

Lo comentado por la servidora no justifica lo señalado por el equipo de auditoría, deb¡do

a que no mantuvo un afchivo completo de la documentación original que respaldó los

procesos de contratación pública en el período examinado, razón por la cual no se

proporcionaron las ofertas participantes de dos adquisiciones, al equipo de control.

La Registradora de la Propiedad, que acluó en los períodos comprendidos entre el 1 de

mayode2015yel31deoctubrede2015;y,tambiénentreel,ldenoviembrede20lS
y el 29 de enero de 2016, en comunicación de l6 de agosto de 2019' ind¡có:

",,'Enmiperiododegest¡ónagotétodos,osmecantsmoslegales,inst¡tucionales,
escritas f'rente al Municipio, pára ser escuchada y consegu¡r de alguna manera

nos doten de un espacio físico adecuado ( ' ')"'

LoseñaladoporlaServ¡dora'¡ustificaparcialmenlelocomentadoporelequipode

auditoría.debidoaqueremitiósustentosdelasgest¡onesreal¡zadasparamejorarel

archivo institucional; sin embargo, no tramitó normativa interna que incluya

procedimientos que regularan el archivo y conservación de la documentación de soporte

de las operaciones financieras y de contratación pública'

LaSubdirectoraFinanciera,queactuóenelperíodocomprendidoentreelldemayode

?O15 y el31 de dic¡embre de 2016; y, también como Gerente Financiera' que actuó en

elperíodocomprendidoenlreel3deenerode20lTyel3ldemayode20,lg,conof¡c¡os

SF-MJzS.oo4.2o19de27deagostode2o19ly,SF.MJZS.006-2019desept¡embrede

2O19, posterior a la lectura de borrador de informe respondió:
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"... La máxima autoridad mediante Oficios... solicitó opoduna y reiteradamente
a las autoridades del Gobierno Autónomo Descentral¡zado de §anto Domingo ta
necesidad de realizar /os procesos adm¡nistrativos y técnicos, paia ta
expropiación, d¡seño y construcc¡ón del archivo para la EpMRp-SD; y as¡ contar
con un espacio que brinde las seguridades para la conseNación det archivo,
situación que no ha s¡do atendida en su total¡dad hasta la fecha.- Así mismo la
Gerencia Financiera solicitó al Area Administrativa mediante memorando
EPMRP-SD-GF-2017-156-M, un espacio ftsico.- en las funciones de la
contadora, consta la custodia de la documentación de ta instituc¡ón (...)".

Lo señalado por la serv¡dora no justifíca Io comentado por el equ¡po de aud¡toria, debido
a que como Subdirectora Financiera; y, también como Gerente F¡nanc¡era, no controló,
ni supervisó que la documentación que respalda las operaciones financ¡era§ cuente con
las formalidades completas como es el caso de la numeración; a excepción de las
acciones que realizó para soricitar un espacio adecuado para ra conservación de ra
información.

La Contadora, que actuó en el período comprendido entre el i de septiembre de 2016 y
el 31 de dic¡embre de 20.16; y, tambíén entre el 3 de enero de 2O1l y el 3.1 de mayo de
2019, con oficios 001-201g de 28 de agosto de 2019; y, 003-2019 de 16 de sepliembre
de 2019, posterior a la lectura de borrador de informe señaló:

"... Me parmito exponer que.la documentación correspondiente a comprobantesde pago e ingreso generados durante ta ax¡stentcia-'misma ¿a ta ¡nsi¡tucnn iáencuentran cumpliendo la norma técnica._ Las ttaves para acceso at archivoestán bajo m¡ custodia y ras personas que ingresai at arch¡vo financ¡eii tohacen registrándose án ta biÉcora v'i"i ii'iiii*¡"tón.- en ra medida delas. c¡rcunstanc¡as, se han aloqtado *"¿a"i plrÁÁfivas y transitorias acorde
7 ta rggtidad espectfica.de ta'institución,:, q;, i;;;:i; garant¡zar ta custodia eintegr¡dad det archivo documentat, hr"h';;; Á-;";i;tu"¡ón cuente con un área
7,t:2^:!: ?.":17ychivo 

pasivo, y se asisná un aspiia mas amptio a ta gereiiia
nanctera y asr cumprir con ra totaridad de /as drsposrblo nes de ra ,ári"tiuávigente conespondiente (. . .)',.

Punto de vista, que no justif¡ca lo comentado por el equipo de aud¡toría, por cuanto el

aspecto del

perÍodo de

área asignada para er archivo financiero cuenta con un espac¡o reducido,
cual la servidora no remitió respaldo de las acciones realizadas en el
audiloría; a excepción de las formalidades y organización de
realizó para subsanar lo observado en el control poster¡or.

la documentación que

La Gerente ceneral, que actuó en el período comprend¡do entre el .l de agosto de 2017y el 13 de enero de 20i9; y, también entre el 14 de enero de 2019 y el I de mayo de
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2019, en comunicaciones de 3 de septiembre de 2019; y, 16 de septiembre de 2019,

posterior a la lectura de borrador de informe, en términos s¡milares indicó:

"... Los proceso s de contratac¡ón a los cuales se hace referencia no

corresponden at per¡odo de gestión en el que actué como Gerente General

Encargada y Gerente General (...)".

"... Et archivo donde reposa ta documentación del área Financiera se mantuvo

con las respect¡vas seguridades (-..)".

Puntos de vista, que no justifican lo comentado por el equipo de auditoría, deb¡do a que

la servidora como Máxima Autoridad, no implementó procedimientos que regularan el

archivo y conservación de la documentación de soporte de las operac¡ones financieras

y de conlratación pública, ni identificaron las condiciones de custodia y seguridades'

El Reg¡strador de la Propiedad, que actuó en los periodos comprendidos entre el 1 de

febrero de 2016 yel 22 de marzo de2016; entre el 31 de maQo de 2016 y el 30deabril

de 2O'f 6; entre el 2 de mayo de 2O'16 y el 4 de julio de 20'16; y' el 1 de agosto de 2016 y

el 5 de octubre de 2016; y, también como Gerente General' entre el 3 de enero de 2017

y el 31 de lulio de 2017, en comunicaciones de 3 de septiembre de 2019; y' 16 de

septiembre de 2019, posterior a la lectura de borrador de informe respondió:

'... At in¡cio de m¡ gestión ' realicé una señe dé gestiones can el ente local' el

GAD Municipat, prr, 
"iÁt"gii 

Áuevas ¡nstatacioies para el funcionamiento del

n"l"irc a" n'e,opieáááiin pro d9 t9 atención opoñuna v e.ficien'te a los

,s,7anos, la custodia y-iinseruaiciOn de los bienes y archivos de la entidad ' en

ii-*"áiá, de tas círciistancras, se han- adoptedo medidas "preventivas ..y

transitonas acorde a'i;;;;ild"á específica .de la. instituciÓn"' que permita
'ááÁiiail á irrtoa¡a'-e iitesriaad det archivo documentat, hasta que ta

institución cuente con ui áia'especifica para a.rchivo pasivo, y sg.qs,gr.e .un

espacio más amptio , n eáÁi¡i'ii1"ncie;i ry:!,ilfetir con ta totat¡dad de tas

ááp*olonrs ae b normátiva vigente conespondiente ( ")"'

Punto de vista, que no iustifica lo comentado por el equipo de auditoría' debido a que

como Máx¡ma Autoridad, no implementó pfocedim¡entos que fegularan el archivo y

conservaclón de la documentac¡ón de soporle de las operaciones financieras y de

contratación pÚblicai a excepción' de las aoc¡ones que realizó para consegu¡r un espacio

para la organización de la información de la entidad' ubicado en la planta baja del

ed¡ficio.

i \rr-r'c'
./
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Conclusión

Los registradores de la Propiedad, los gerentes generales, la Subdirectora Financiera y

también Gerente Financiera, no implementaron procedimientos que regularan elarchivo y

conservaciÓn de la documentación de soporte de las operaciones financieras y de

contrataciÓn pública, ni identificaron las condiciones de custodia y seguridades; las

contadoras, no mantuvieron un lugar adecuado para la ubicación de los sustentos

financieros y no verificaron que los respaldos contengan formalidades; así también, las

analistas de Adquisiciones y Contratación Pública, no proporcionaron sustentos
precontractuales de 2 adquisiciones, ocasionado que se dificulte la ubicación de la

informaciÓn para fines de control posterior y auditoría; que esté explesta a riesgos por

pérdida, deterioro y uso inadecuado, razón por la cualse incumplió la normativa señalada

en el comentario observado.

Recomendacioneg

A la Gerente General

Dispondrá a las gerentes Administrativa y Financiera, elaboren procedimientos

internos que regulen la administración y conservación delarchivo documentalde las

operaciones administrativas, financieras y de contratación pública; tramitará su

aprobación y vigilará su cumplimiento.

Dispondrá a las gerentes Administrativa y Financiera, gue la documentación

financiera y de contratación pública; generada en la entidad, sea archivada de

manera ordenada en un espacio físico adecuado que garantice su correcta

conservación y que incluya las formalidades como son la foliación y numeración; a
fin de evitar que se encuentre expuesta a riesgos por pérdida, deterioro y uso
inadecuado y que permita labores de verificación o auditoría y vigilará su

cumplimiento.

2.

3.

ii( (' '!tr 
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No se publicó en el portal de compras públ¡cas la información relevante de los

procesos para la adquisición de bienes y servicios

La Gerente Adm¡nistrativa y las subdirectoras administrat¡vas, no controlaron que las

analistas de Adquisic¡ones y Contratación Pública, publiquen en forma oportuna y

completa en el portal de compras públicas del SERCOP la informac¡ón relevanle de las

adquis¡c¡ones de bienes y servicios efecluadas en los años 2015, 2016' 2017,2018y 2019'

como es el caso de actas de entrega recepción defin¡t¡va y facturas' entre otros; además,

2 procesos de régimen especial no se encontraron finalizados, a pesar de haber

concluido el plazo contrac'tual, lo que ocasionó que 14 procesos de contratación de

bienes y servicios, se encuentren incompletos, para efectos de publicidad y seguimiento,

ejemplos: SIE-RPCSD-OO2-2015, para la adquisición de accesorios' herramientas y

repuestos informáticos; SIE-RPCSD-001-2016, para la contratación del servicio de

seguridad y vig¡lancia privada para las instalaciones y bienes del Registro de la

Prop¡edad del cantón santo Domingoi RE-EPMRP-SD-020-2018 para la contratación

del servicio de mantenimiento del sistema contable f¡nanc¡ero OLYMPO; y, SIE-EPMRP-

SD-o1-2019 para contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la EPMRP-SD,

según anexo 4.

La subdirectora Admin¡strativa, que actuó en el período comprendido entre el 1 de

mayo de 2015 y el 13 de enero de 2016; la Subdirectora Administrativa, que ac'tuó en

el período comprend¡do entre el 14 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; y'

también como Gerente Administrativa, entre el 3 de enero de 2017 y el31 de mayo de

201g; las analistas de Adquisiclones y contratación Pública, que actuaron en los

períodoscomprendidosentreelldemayode20lSyellldeseptlembrede20l5;

entre el 12 de sept¡embre de 201 5 y el 31 de agosto de 2016; entre el 1 de septiembre

de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; entreel 3 de enero de 2017 y el25 de noviembre

de 2018; y, entre el 26 de noviembre de 2018 y el 31 de mayo de 2019, incumplieron

los artículos l2lelfa a) de la Ley Orgánica de la contralorfa General del Estado; 21 de

la Ley orgán¡ca del sistema Nacional de contratación Pública; 13 de su Reglamento;

S,gyl0delaCodificaciónyactualizacióndelasresolucionesemitidasporel
SERCoP; la Resolución lNcoP.053'2011 de 14 de octubre de 2016; e' ¡nobservaron

lásNormasdecontrollnterno,loo.o3Responsablesdelcontrolinterno,
401-03 Supervisión, 405-04 Documentación de respaldo y su archivo'

500-01 Controles sobre sistemas de informacióni y, 600-01 seguimiento continuo o en
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operación; en consecuencia están incursos en el incumplim¡ento del artículo 77 número

2,leta a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Con oflcios det 897 at 89B-DPSDT-2019; y, det 52 at 53-0012-DpSDT_AE_2019 de 31 de
julio de 20'19; y, 1 de agosto de 2019, se comunicó resultados provisionales.

La Analista de Adquisic¡ones y contratac¡ón públ¡ca, que actuó en el período comprendido
entre el 26 de nov¡embre de 2018 y el 3i de mayo de 2019, en ofic¡o EpMRp-sD-GG-
ACP-ARG2019-008-OF de i2 de agosto de 2019, indico:

".,. Fl acta 1!9 apeñura y convat¡dación ha sido unificada y sub¡da por dos
ocaslones.- RE-EPMRP-SD-02G2019.- El proceso se encuenira en ejecución de
contñto (...)".

Punto de vista que justifica parcíalmente lo comentado por el equipo de auditoría, debido
a que algunos procesos de contratación que incluyeron observaciones en el registro de la
información en el portal de crmpras públicas no correspondieron a su período de
actuacfón; a excepción del proceso slE-EpMRp-sD-o3l2o1g, del cual no se registró et
acta de apertura de ofertas.

La suMirectora Administrat¡va, que acluó en er período comprendido entre er .r de mayo
de 2015 y el 13 de enero de 2016, con oficio 7-201g de 3 de septiembre de 20.19,

respondió:

".. se deslgnó y dereoó... a ra L¡c. . . Anatista de contratación ptibl¡ca corno
Adm¡nistradora en et poñar de compras púbricas para et mane¡o de ras
henamientas electrón¡cas en el poñal áe nmpras púbticas, an la inatidad de
llevar a adelante los procedimienios de antrataición y en general (.. ),,.

La subdirectora Administrariva, que acluó en el período comprendido entre er 14 de enero
de 2016 y el 31 de diciembre de 20l6; y, también mmo Gerente Administrativa, entre el 3
de enero de 2017 y er 31 de mayo de 2019, en oficio 5-2019 de 3 de septiembre de 2019;
y' 9-2019 de 16 de sept¡embre de 2019, posterior a ra rectura de borrador de informe, indico:

"... Las Analista (sic) de Adquisic¡ones y Compras públ¡cas de los mencionados
a7ios. . . según resotuciones EpM_RpSü2017_OO2 y EiMRp_SD_201&0g4, f;;Á;des¡gnadas y deregadas at manejo de bs nananiátas étectron¡cas en et ioiái iecompras públicas (...)',.

,i :' 'l '[t'
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Puntos de v¡sta de las servidoras, que justifica parcialmente lo comentado por el equipo de

aud¡toría, deb¡do a que a pesar que dispusieron el registro de la información relevante de

los procesos de contratación en el portal de compras públicas, a las analistas de

Adquisiciones y contralación Pública, no controlaron, ni supervisaron su cumplim¡énto

oportuno,

La Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, que actuó en el período comprendido

entre el .l de mayo de 2015 y el 11 de septiembre de 2015; entre el 12 de septiembre de

2015 y el 31 de agosto de 2016; entre el 1 de septiembre de 20,16 y el 31 de diciembre de

2016; entre el 3 de enero de 2017 y el25 de noviembre de 2018, en comun¡caciones de I
de septiembre de 2019; y, 16 de septiembre de 2019, poslerior a la lectura de bonador de

infome, en términos similares respondió:

" . .. Adiunto los d@umentos de respaldo en @pias ceñif¡cadas que conoboran m¡

ge§ión (...)".

Lo señalado por la servidora no just¡fica lo comentado por el equipo de aud¡toría, debido

a que en su período de actuac¡ón, se determinaron obssrvaciones en el registro de la

información relevante de los pro@sos de contratación, situación que no fue controlada

permanentemente por la Analista de Adqu¡siciones y Contratación Públ¡ca'

Concluslón

La Gerente Admin¡strativa y subdirectoras adm¡nistrativas, no dispusieron' n¡ contolaron

quelasanalislasdeAdqu¡sic¡onesycontratac¡ónPública,publiquenopoftunamenteyde

manera completa en el portal de compras públicas del SERCOP la información relevante

de las adquisiciones de b¡enes efecluadas en el período examinado, como es el caso de

actas de entrega r€,cepc¡ón definitiva y facluras, lo que ocasionó que 14 procesos de

contratacióndeb¡enesySefvicic,seencuentrenincompbtos,paraefectosdepublicidad,

seguimiento, control y auditoría, razón por la cual se incumpl¡ó la normativa señalada en el

comentario.
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Recomendación

A la Gerente Administrat¡va

4 Dispondrá que la Anarista de Adquisiciones y contratación púbrica, como encargada
de la admin¡stración y uso der portar de compras públicas der sERcop pubr¡que ra

documentación rerevantede contraración de obras, bienes, servicios y consurtoría, a
fin de cumplir con las dispos¡ciones legales v¡gentes; y, vigilará su cumpl¡m¡ento.

Falta de controres en er sistema Forio Rear, no garantiza ra confidenciaridad y
confiabilidad de los ¡ngresos

El Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, aclual Empresa pública

Mun¡cipal Registro de ra propiedad, cantón santo Domingo, cuenta con er s¡stema
¡nformático Folio Rear como base para ra determinación de ros aranceres recaudados
durante el período examinado, en virtud de esto, ros anaristas tecnoróg¡cos, entregaron
a los servidores de ra entidad usuar¡os para acceso ar sistema, sin un proced¡miento
definido' ni medidas básicas de seguridad como son: rong¡tud menor a g caracteres,
inclus¡ón de números y retras mayúscuras o mecanismo de cambio de crave obrigatorio
para cada usuar¡o; además, se enconlró usuafios o servidores que no trabajaban en ra
institución y estaban incruidos en er sistema; es decir, no existió un procedimiento que
garantice la inactivación de estos usuarios.

El sistema informático referido no cont¡ene un registro y contror de ra as¡gnación de ros
trám¡tes de ingresos, para informar a cada una de ras áreas y a¡ cliente exrerno sobre er
progreso de cada uno, dif¡cultando el control poster¡or.

El sistema Folio Real, no dispone de mecanismos automát¡cos como son: datos sobre
los predios, edad o discapac¡dad der soricitante, que aseguren que ra determ¡nación de
los ingresos se estabreció de acuerdo a ra información actuarizada der predio o
propietario.

La información que se generó en ra institución no ha sido crasificada pa¡a garcnrizar ra
conf idenciaridad y protecc¡ón de ra m¡sma, no se firmó un acuerdo de confidenciaridad,
que exüa el buen uso de la informac¡ón a los servidores de la enl¡dad; a través, de sus

r,, i ',,\'
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usuar¡osycontraseñasquedeslindealainstitucióndecualquierproblemageneradoa

título personal.

Por lo expuesto, los analistas tecnológ¡cos, no controlaron la asignación de usuarios y

claves a los servidores de la entidad, ni establecieron procedimientos por escrito,

tampococoordinaron'lasalidadeusuariosqued¡sponíandeclavesconlaSubdirectora

de Talento Humano; y, las gerentes de Administrac¡ón del Talento Humano' qu¡enes

coniuntamente con los registradores de la Propiedad; y, los gerentes generales, no

establecieronmecanismosparaelcuidadoyproteccióndelainformación;atfavés,de

acuerdos de confidencialidad que prevengan el mal uso de la misma' ni controles para

elregistrodedatosenladeterminac¡óndelosarancelesqueserealizóenelsistema

Folio Real, lo que ocasionó que existan riesgos que afecten la integridad y confiabilidad

de la información generada en el s¡stema utilizado y la determinación de los aranceles

de servicios registrales.

La Registradora de la Propiedad' que aciuó en los periodos comprendidos entre el 1 de

mayode20lSyel3ldeoctubrede2O'15;y,tambiénentreelldenoviembrede20l5
y el 29 de enero de 2016; el Registrador de la Propiedad' que actuó en los períodos

comprend¡dos entre el 1 de febrero de 2016 y el22 de ma¡zo de 2016; entre el 31 de

mazo de 2016 y el 30 de abril de 2016; entre el 2 de mayo de 2016 y el 4 de julio de

2016; y, el 1 de agosto de 2016 y el 5 de octubre de 2016; y' también como Gerente

Generel, entre el 3 de enero de 201? y el 31 de julio de 2017; el Registrador de la

Prop¡edad, que actuó en el período comprendido entre el 6 de octubre de 2016 y el 31

de mayo de 2019; y, la Gerente General, que actuó en el periodo comprendido entre el

1 de agosto de 2017 y el13 de enero de 2019; y' también entre el 14 de enero de 2019

y el I de mayo de 2019; además, como Subdirectora de Talento Humano' que actuó en

el periodo comprendido enlre el I de mayo de 2015 y el 3'l de diciembre de 2016; y'

también como Gerente de Administración de Talento Humano' que actuó en el período

comprendido entre el 3 de enero de 2017 y el 31 de julio de 2017; y' la Gerente de

Adm¡nistración de Talento Humano subrogante, que actuó entre el 1 de agosto de 2017

y el 31 de diciembre de 2017; entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018;

entre el 1 de enero de 2019 y el 13 de enero de 2019; y, también como Gerente de

AdministracióndeTalentoHumano,queactuóenelperíodocomprendidoenlreell4de

enero de 2019 Y el 31 de mayo de 2019'
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Además, los anal¡stas tecnológicos, que actuaron en los períodos comprend¡dos entre

el 1 de mayo de 20'15 y el 31 de agosto de 2016; entre el 1 de sept¡embre de 2016 y el

31 de diciembre de 2016; y, también entre et 3 de enero de 2017 y el 13 de abril de

20'17; entre el 1 de mayo de 2017 y el 31 de diciembre de 2017; y, también enke el 3 de

enero de 201 I y el 5 de febrero de 2018; entre et 18 de abr¡l de 2017 y et 1 S de agosto

de 2018, incumplieron los artículos 66 numeral 1 g de la Constituc¡ón de la República del

Ecuador; 4 y 27 de la Ley de¡ Sistema Nac¡onal de Registro de Datos públicos;

49 y 50 de la Ley de Comercio Eleckónico, Firmas Electrónicas y Mensa.ie de Datos; e

inobservaron las Normas de Control lnterno 410-04 políticas y procedim¡entos,

410-07 Desarrollo y adquisición de software aplicat¡vo, 410-12 Admin¡strac¡ón de

soporte de tecnología de Información y 500-01 Controles sobre sistemas de información;

en consecuenc¡a están ¡ncursos en el Incumpllm¡ento del artículo 77 números .1, letras

a), d), e) y h);y,2,letra a) de la Ley Orgánica de ta ConkalorÍa General del Estado.

Con oficios 961; y,6s¡ 970 at 973-DPSDT-2019; y, 81, 84, 86; y, 88-0012-DPSDT-AE-

2019 de 23 de agosto de 2019, se comunicó resultados provisionales a los registradores

de la Propiedad; gerentes generales; Subdirectora de Talento Humano; gerentes de

Administración del Talento Humano; y, analistas tecnológicos.

El Registrador de la Propiedad, que actuó en el período comprendido entre el 6 de

octubre de 2016 y el 31 de mayo de 2019, con of¡c¡o EPMRP-SD-R-20,1 9-2714-OF de 3

de septiembre de 2019, respondió:

"... con fecha 5 de octubre del 2016, asumí las funciones de Registrador de la
Propiedad del cantón Santo Domingo. - nunca se me informó... dá mecanismos
automáticos, ni del control que realizan los anatistas tecnotógicos, como tampoco
de talo cual anomalía en el sistema informático de la institución; porcuanto, todo
era controlado por la Gerencia General y las áreas adm¡nistrativas a su cargo(.)

Punto de vista que no just¡fica lo comentado por el equipo de aud¡toría, por cuanto entre
el 6 de octubre de 2016 y er 3l de d¡ciembre de 2016, fue Máxima Autoridad de ra

entidad, en calidad de Registrador de la propiedad, por tal razón debió garantizar el
buen uso' manejo y cu¡dado de ra información que prioritariamente se armacena en er

s¡stema informático Forio Rear, como estabrecen ros artícuros 4 y 27 de ra Ley der
S¡stema Nacional de Registro de Datos públ¡cos.
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El Reg¡strador de la Propiedad, que actuó en los períodos comprendidos entre el 1 de

febrero de 2016 y el 22 de mar¿o de 2016; entre el 31 de mazo de 2016 y el 30 de abril

de 2016; entre el 2 de mayo de 2016 y el 4 de iul¡o de 2016; y, el 1 de agosto de 20'16 y

el 5 de octubre de 2016; y, también como Gerente General, entre el 3 de enero de 2017

y el 31 de jul¡o de 2017, en comunicación de 4 de sepiiembre de 2019' respondió:

"... El único procedimiento válido para es¡os casos es el cambio de contraseña

al usuario del servidor público, (responsabilidad exclusiva de /os anal'stas
tecnológicos), previo a la not¡ticaciÓn del Area de Talento Humano acerca de la

desvinculación (...)".

Punto de visla, que no just¡f¡ca lo comentado por el equipo de auditoría' debido a que

no d¡spuso el establecimiento de proced¡mientos para el cuidado y protección de la

información de la entidad que se almacena en el sistema informático Fol¡o Real, en

calidad de Máxima Autor¡dad.

El Analista Tecnológ¡co, que actuó en el período comprendido entre el 1 de septiembre

de20l6yel 31 de d¡c¡embre de 2016; y, también entre el 3 de enero de 2017 y el 13 de

abril de 2017, en comunicac¡ón de 16 de septiembre de 2019' respondió:

"... Las seguridades pan e/ acceso a los equpos de cómputo de cada uno de

(sic) funciónarios que laboran en la institución están baio un controlador de

áo^in¡o o Active L)irectory sobre Vv¡ndows Seruer 2012 R2, es aquí donde se

crean tos usuarios y at haóer togin por primera vez este le solic¡ta que se ingrese

una clave personai para poder acceder al escritorio de trabaio, así tamb¡én los

usuarios q'ue están bajo el controlador de dom¡nio tiene (sic) la opción de cambiar

tas credenciales cuando ellos crean convenientes ( " ')"'

Puntodevista,quenoiustificalocomentadoporelequipodeauditoría,debidoaqueel

sistema FOLIo REAL puede ser acced¡do desde cualquier equipo de la ¡nstitución e

incluso con las credenciales de acceso al computador de otro servidor, sin que sea

garanfia de seguridad el controlador de dominio, por lo que se debiÓ ¡mplementar

segur¡dades que restrinjan el acceso a cuentas de funcionarios que cesaron en sus

funciones o que fueron trasladados a otras unidades administrativas de la ent¡dad.

La Gerenle General, que actuó en el período comprendido entre el 1 de agosto de 20'17

yel13deenerode2019;y,tambiénentreel14deenerode2019yelSdemayode

201g, en comunicac¡ón de '16 de septiembre de 2019, posterior a la lectura de borrador

de informe, respond¡ó:

I
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" . .. Es impoñante recalcar que el sistema Fol¡o Real es de código fuente cerrado
y no admite modif¡caciones en su estructura y func¡ones. - El sistema no consta
con una opción para el¡minar o desactivar a los usuarios (...)".

La Gerente de Administración de Talento Humano Subrogante, que actuó entre el 1 de

agosto de 2017 y el31 de diciembre de 2017; entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de

d¡c¡embre de 2018; entre el 1 de enero de 2019 y el 13 de enero de 2019; y, también

como Gerente de Adm¡nistración de Talento Humano, que actuó en el período

comprendido entre el 14 de enero de 2019 y el 31 de mayo de 20'19, en of¡cio 2019-

WC-02 de 16 de septiembre de 2019, posterior a la lectura de borrador de informe,

señaló:

"... La Garenc¡a de Administración del Talento Humano no ha recibido ninguna
comunicación respecto a la vulnerabilidad del s¡stema, conespondiendo a ta
unidad de tecnologlas de la información de acuerdo a sus competenc¡as, la
responsabilidad de emitir los procedimientos para el cuidado y protección de ta
información (...)".

Lo señalado por las serv¡doras, no justifica lo comentado por el equipo de auditoría,

debido a que no dispusieron procedimientos para el cu¡dado y protección de la

informac¡ón de la entidad que se almacena en el s¡stema ¡nformát¡co Folio Real, como

son usuarios y conlraseñas.

Los analistas tecnológicos, que actuaron en los períodos comprend¡dos entre el 1 de

mayo de 2017 y el31 de diciembre de 2017; y, tamb¡én entre el 3 de enero de 2018 y

el 5 de febrero de 2018; y, entre el 18 de abril de ZO17 y el 15 de agosto de 2019,

respectivamente, en comunicaciones de 16 de septiembre de 2019, posterior a la lectura

de borrador de informe, en lérminos similares ¡ndicaron:

". .. e/ Slsfema lnformátbo Folio Real... no tiene ningún tipo de interacc¡ón entre
la red pública de intemet (...)',.

Puntos de vista de los servidores, que no justifica lo comentado por el equipo de
aud¡toría, debido a que no se indicó en el comentario problemas con el acceso de la
información; a través, del ¡nternet, sino que no se implementó procedim¡entos, normativa
o políticas, tanto en el sistema FOLIO REAL, como en apoyo al mismo, que perm¡t¡eran

salvaguardar la información por parte de ros servidores de ra entidad, como ro est¡pura
la normativa vigente.
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La Registradora de la Propiedad, que actuó en los períodos comprend¡dos entre el 1 de

mayo de 2015 y el 3'l de octubre de 2015; y, también entre el 1 de noviembre de 2015

y el 29 de enero de 2016, en ofic¡o 6-CCV-2019 de 16 de septiembre de 2019, posterior

a la lectura de borrador de informe, respondió:

" . .. en 1 t hojas acompaño, DONDE CONS7AN tOS CORREOS OE LAS,AREAS
IÉCIV/CAS TANTO DEL REG/STRO-.. COMO DEL GAD MUNICIPAL.- DE ESIA

manera queda demostrado que no faltó de mi pañe las gestiones para el empate
catastro registro (...)".

Punto de vlsta, que justifica parcialmente lo comentado por el equipo de aud¡toria,

debido a que, a pesar que estableció acciones para los controles en el registro de datos

en la determinación de los aranceles en el s¡stema Fol¡o Real, no estableció

procedimientos por escr¡to para el cuidado y protecc¡ón de la información.

Conclusión

Los analistas tecnológicos, no controlaron la as¡gnación de usuarios y claves a los

servidores de la entidad, ni establec¡eron procedim¡entos por escrito, tampoco coordinaron,

la salida de usuarios que disponían de claves con la subdireclora de Talento Humano; y,

las gerentes de Admin¡strac¡ón del Talento Humano, quienes conjuntamente con los

reg¡stradores de la Propiedad; y, los gerentes generales, no establecieron mecanismos

para el cuidado y protecck'n de la información, n¡ controles para el reg¡slro de datos en la

determinacón de los aranceles que se realizó en el sistema Folio Real, lo que ocasionó

que ex¡stan riesgos que afeclen la integr¡dad y confiabilidad de la información generada en

el si§tema ut¡lizado y la determinación de los aranceles de servicios registrales, razón por

la cual se incumplió la normativa señalada en el comentario

Recomendacionea

Al Gerente General

5. D¡spondrá a la Anal¡sta Tecnológice, que establezca proced¡mientos por escrito, para

la concesión de usuarios y contraseñas, en los sistemas ¡nformáticos, relacionados

con la determinación y recaudac¡ón de los ¡ngresos de autogestión de la entidad y

efectuará Su correspondiente difusión; además, coordinará con la Gerente de
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Administración del Talento Humano, los traslados y salidas de los serv¡dores con

claves de usuarios, a fin de que sean actual¡zados. Vigilará su cumplimiento.

6. Dispondrá a la Gerente de Adm¡nistración de Talento Humano, que realice los

acuerdos de confidencialidad basado en la normativa legal vigente; y, tram¡te la

suscripc¡ón por parte de todos los serv¡dores que laboran en la ¡nstitución y los

nuevos servidores, con el fin que se garantice la confidenc¡al¡dad de la ¡nformación.

lnadecuado control de ingreaos de autogest¡ón

De la ver¡ficación de los documentos que respaldan los ingresos de autogest¡ón por la

em¡sión de cert¡ficados de gravámenes, bienes y conlratos de compra venta de los años

2016,2017,2018; y, hasta mayo 2019; a excepción del año 2015, se observó lo
siguiente:

No existe la total¡dad de documenlación de respaldo de las determinaciones efectuadas
en los certificados de gravámenes y b¡enes del año 201b, como ejemplos los titulos de
créditos: 144549, 146383, 149009 de I de noviembre, I de d¡ciembre y 22 de diciembre
de 2015, respectivamente, debido a que con memorando EpMRp-SD-R-FRM-20.19-096

de 12 de jun¡o de 2019, el Registrador de la propiedad, dispuso se dé de baja a las

solicitudes de certificados del 20.15.

Situación que impos¡bilitó el análisis del equipo de auditoría, en cuanto a la
determinación de los ingresos en lo relacionado, con la emisión de certificados de bienes
y gravámenes del año 201 S.

Ad¡c¡onalmente, se observaron diferencias entre los valores de proformas de ingresos y
títulos de crédito, debido a que ras cotizaciones se emitieron sin considerar ras

exenciones; como ejempro en ros títuros de crédito 17 s6ag, 128794,2127g1, 211202,
261397 , 230917 , 19005, .19871, 66202, 66393 de S de mayo de 2015 y 7 de mayo de
2015, 5 de enero de 2016, 4 de enero de 2017 y S de enero de 2017,2g de junio de
2O18, 11 de jutio de ZO1B,2 de abril de 2019; y, 4 de abril de 2019; respectivamente,
observaciones no identificadas por Ia subdirectora Financiera y tamb¡én Gerente
Financiera; y, tesoreros.
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Además, en el trámite 150030 de 5 de enero de 2016, por 161,05 USD, no se adjuntó

el certificado del CONADIS, para la aplicación deldescuento por discapacidad, situaciÓn

que no fue identificada por la Subdirectora Financiera, Contadora, Tesorera y

Recaudadora, servidores responsables del proceso con respecto a este tipo de

descuento.

Así también, en el período analizado se emitieron 8709 títulos de crédito con valor en

cero, los cuales corresponden a los trámites que posteriormente se reingresan, debido

a novedades en el proceso registral; es decir, cuando existe errores en el ingreso de

algún trámite u omisión en determinación de rubros de los contratos de compra venta,

en ciertos aranceles como cancelación de adjudicaciones, patrimonio familiar,

hipotecas, aclaratorias, usufructo, ratificación, escrituras que incluyen algún gravamen

y se sientan alguna negativa para su inscripción; sin embargo, de estos títulos de crédito

que nuevamente se emiten, no se facilita la verificaciÓn del documento que antecedió a

su emisión; tampoco las certificadoras - inscriptoras, incluyeron las copias de los títulos

de crédito sumillados por parte del Registrador de la Propiedad y de la Subdirección

Técnica Registral en los reingresos de los años 2015 y 2016, situaciÓn que no fue

controlada permanentemente por la Subdirectora Financiera, Contadora y tesoreros'

imposibilitándose la verificación de los valores de cobro, así:

Además, existieron inconsistencias entre el reporte de notas de crédito de Tesorería, al

31 de mayo de 2019 y el saldo de notas de crédito pendientes de pago del sistema

olympo, proporcionado por contabilidad al31 de mayo de 2019, debido a que existieron

5 notas de crédito, que a pesar que no fueron entregadas a los usuarios, tampoco

constaron en el reporte de saldos pendientes de pago, como Son: 6, 10, 11, 20, 30 de 4

de mayo de 2015, 9 de julio de 2015, 7 de diciembre de 201 5; Y, 2de mayo de 2016,

por consiguiente no fueron registradas oportunamente, según anexo 5; es decir' la
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Subdirectora Financiera, no supervisó la disposición que em¡t¡ó con memorando

RPCSD-SF-MJZS-340-2014 de 16 de octubre de 2014, que estableció la obligac¡ón de

remitir la resolución de em¡s¡ón de notas de crédito, por parte de la Máxima Autor¡dad a

Contabilidad para la devolución de valores solicitados por el cliente, el dia que se

despache el proceso,

Por lo expuesto, los reg¡stradores de la Propiedad y gerentes generales, no coordinaron

acciones, ni implemenlaron procedimientos de control permanente para la organización,

custodia y conservación de los archivos que respaldan la determinación de los ingresos

de autogestión en ¡os plazos correspondientes, como es el caso de los trámites: ,144549,

146383, 149009 de 8 de noviembre, 'l de diciembre y 22 de diciembre de 201S, los

cuales fueron dados de baja, por dispos¡ción del Registrador de la propiedad, situación
que tampoco fue identificada por la Subdirectora Financiera y tamb¡én Gerente
Financ¡era, quien conjuntamente con las Contadora, tesoreros y Recaudadora, no

confolaron que los títulos de crédito emitidos con exenc¡ones por discapacidad se

encuentren sustentados, ni verif¡caron en los re¡ngresos que las certif¡cadoras -

inscr¡ptores, incluyan copias de los tílulos de crédito con las sumillas del Registrador de
la Prop¡edad y de la Subgerencia Técnica Registral, para la autor¡zación del reingreso

en los actos y contratos de los años 2015 y 2016; tampoco supervisó las labores de las

contadoras y tesoreros, para que registren oportunamente las operaciones financieras
derivadas de la emisión de las notas de crédito, lo que ocasionó que no se cuente con
¡nformac¡ón completa, suficiente, pert¡nente para el anál¡sis y control posterior.

La Registradora de la Propiedad, que actuó en los períodos comprend¡dos enlre el 1 de
mayo de 2015y el31 de octubre de 2015; y, también entre el 1 de noviembre de 201S
y el 29 de enero de 2016; el Registrador de la propiedad, que actuó en los períodos
comprendidos entre el 1 de febrero de 2016 y el 22 de marzo de 2016; entre el 3i de
marzo de 2016 y el 30 de abril de 2Ol6; entre el 2 de mayo de 2016 y el 4 de julio de
2016; y, el 1 de agosto de 2016 y et S de octubre de 20.16; y, también como Gerente
General, entre el 3 de enero de 2o1r y er 31 de jurio de 2017; er Registrador de ra
Propiedad, que actuó en el período comprendido entre el 6 de octubre de 20i6 y el 31
de mayo de 2019i y, la Gerente General, que actuó en el período comprendido entre el
1 de agosto de 2017 y el .13 de enero de 2019; y, también entre el .14 de enero de 20.f g
y el 8 de mayo de 2019, ¡ncumptieron el artículo 12 letra a) y b) de la Ley Orgánica de
la contraloría Generar der Estado; 4 y 15 de ra Ley der s¡stema Nac¡onar der Registro
de Datos Púbricos; 13 der Regramento a ra Ley der s¡stema Nacionar der Registro de
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Datos Públicos, la Norma Técnica de Contab¡lidad Gubernamental número 3.2.21.3

Manten¡miento de documentos y registros vigente; e, inobservaron las Normas de

Control lnterno 'f00-03 Responsables del control ¡nterno, 401-03 Superuisión, 405-04

Documentación de respaldo y su archivo; y, 600-01 Seguimiento cont¡nuo o en

operación.

La Subdirectora Técnica Registral, que actuó en el período comprendido entre el 1 de

mayo de 2015 y el 26 de enero de 2016; y, entre el 1 de febrero de 2016 y el 22 de

marzo de 2016; y, también entre el 31 de mazo de 2016 y el 31 de mayo de 2016; y'

las certificadoras - inscriptoras, que actuaron en los períodos comprendidos entre el 1

de mayo de 2015 y el 31 de d¡ciembre de 2016; y, entre el 1 de mayo de 2015 y el 31

de mayo de 2019, incumplieron el artículo l2letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado; 4 de la Ley del S¡stema Nacional del Registro de Datos Públicos, e,

¡nobservaron las Normas de conkol lntefno 100-03 Responsables del control interno,

401-03 Supervisión,403-02 Constanc¡a documental de la recaudación; 405-04

Documentac¡ón de respaldo y su archivo; 405-07 Formularios y documentos; y, 600-01

Seguim¡ento continuo o en operación.

La Subdirectora Financiefa, que actuó en el período comprendido entre el 1 de mayo de

201 5 y el 31 de d¡ciembre de 2016; y, también como Gerente Financ¡era, que actuó en

el periodo comprendido entre el 3 de enero de 2017 y el 31 de mayo de 2019; la

contadora, que actuó en el período comprendido entre el l de mayo de 2015 y el l 1 de

septiembfe de 2015; los tesoreros que actuaron en el perlodo comprendido entre el 1

de mayo de 20'15 y el 31 de julio de 2015; entre el 1 de agosto de 2015 y el l3deenero

de 2016; entre el 14 de enero de 20'16 y el 31 de agosto de 2016; entre el 3 de enero

de2017yel16denovíembrede2O18;y'entreel26denoviembrede20lSyel3lde

mayo de 2019; la Recaudadora, que actuó en el período comprendido entre el 20 de

octubre de 2015 y el 31 de agosto de 2016, incumplieron el articulo 12lelra a) de la Ley

orgánica de la contraloría General del Estado; e, inobservaron las Normas de control

lnterno 1OO-03 Responsables del control interno, 401-03 supervisión, 403-02 constanc¡a

documental de la recaudación; 405-05 oportunidad en el registro de los hechos

económicos y presentación de información financiera; y, 600-01 seguim¡ento continuo

o en operación, vigentes al perfodo examinado; en consecuencia los referidos

servidores están ¡ncursos en el incumplimiento del artículo 77, números 1, letras a), d)

u*ü¡'' *
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Y h); 2, letra a) y, 3, letras a), b), c), y j) de la Ley orgánica de la contralorÍa Generaldel
Estado.

con oficios der 962 ar 96g-DpsDT-2019; der 70 ar r4; 19; der g2 ar g3; g5; y, g7-0012-
DPSDT-AE-2019 de 23 de agosto de 2019, se comunicó resultados provisionales a los
registradores de la Propiedad y gerentes generales, las certificadoras - inscriptoras, la
Subdirectora Financiera y también Gerente Financiera, Contadora, tesoreros,
Recaudadorái y, la Subgerencia Técnica Registral.

La Gerente Generar; y, también como Gerente Generar encargada, que actuó en ros
períodos comprendidos entre el 1 de agosto de 2017 y el 13de enero del 201g; y, entre
el 14 de enero de 20lg y el 8 de mayo de 2019, en comunicaciones de 3 de septiembre
de 2019; y' 16 de septiembre de 201g, posterior a la lectura de borrador de informe
señaló:

""' Lo expuesto por el equipo auditorno se encuentra dentro del período degestión en erque actué com'o Gerglte 
9r.n"1rieÁ:rui{uda y Gerente Generatde ra

f:.f:* 
Ptibi'tica uunicipat iogistro ae b propieiát-drt cantónsanro Domingo

"" ' Los procedimienfos esfán estabtecidos a través de manualesdebidamente(sic) aprobadgs, por to quelo,sÁsponsabtes det cáitrot previo y det registro de/os rhsresos debieron cimpiióái! no,."iir"¡Á';;;, de que todo insresodebiótener ta documentacion aá ieijiuo oii¡i"rffi;;'iátr' *¡"*o (sic) (...)".

Lo referido por ra servidora, no justifica ro comentado por et equipo de auditoría, porcuanto no coordinó acciones para la conservación de los archivos gue respaldan ladeterminación de ros ingresos de autogestión del período examinado.

La Recaudadora, que actuó en ros períodos comprendidos entre er 1 de mayo de 2015 yel 18 de mayo de 2015; entre er 15 de septiembre de 2015 y el14de octubre de 2015; y,entre er 20 de octubre de 2015 y er 3r de agosto de 2016, con oficio 001_2olg de 2g deagosto de 2019, respondió:

" " ' Adjunto a ra.pre.sente ra copia du,:1,ry"., dg digcaoacidSd que justifica et porqué
:Z;::,nti]li,,iij?, * $ ¡6í o;;, et wm¡te tloíii'it cuat tivo descie.nlo po,

ir*Ñu
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Lo comentado por la servidora, .iustifica parcialmente lo señalado por el equipo de

auditoria, por cuanto rem¡tió la copia del carnet de discapacidad; sin embargo' el

documento no se ub¡có en el expediente del kámite 150030 de 5 de enero de 2016'

rat¡ficando lo comentado por el equipo de auditoría'

La Certif¡cadora - lnscr¡ptora, que actuó en el período comprendido entre el 1 de mayo

de 2015 y el 31 de diciembre de 2016, con oficio EPMRP-SD-R-SGTR-l-MRA-2019-326-

M de 2 de sept¡embre de 2019 y of¡cio EPMRP-SD-R-SGTR-|-MRA-2019-343-M de '16

de septiembre de 2019, posterior a la lectura de borrador de informe' respondió:

"... En @ndusiÓn tengo a bien manifestar que.no tuve pafttcipaciÓn en ninguna

de las dos proform"' 'ií"í 
Áin"¡onadas' ya que únicamente verifiqué que cuando

se me asignó et mmni"no',cáiá;;b;-;-i;gn:* por la subrogación de h¡poteca.'.

en rodo caso tos trá ,n"ti i""t:ríilin1) Á'í':'gosó t'"t' gestionados v autoizados

Por los servidorcs ( ')"'

La certificadora _ rnscriptora, que actuó en er periodo comprendido entre er 1 de mayo

de 2015 y el 31 de mayo oe ZOre' con oficio EPMRP-SD-R-SGTR-FSG-2019-052-OF

de 2 de septiembre de 2019; v' oficio EPMRP-SD-R-SGTR-FSG-2019-072-OF 
de 16 de

septiembre de 2019, poster¡or a la lectura de borrador de informe' en términos similares

indicó:

'. . En conctusiÓn tengo a bien manile§ar que n'o tuve Pafticipación en ninguna

prororma antes menlánZiá" i'i'áiiJii";^":l?'-'-"'irnu" que cuando § me

asbnóeltrámttev""iíi'ióiitái'"Á'tescontfttos-Actaratoria'compnventav
suibrogación de Hip't;Z':";;ii;;d; enor'en 

'ta 
profonna " ' en todo caso el trám¡te

deanutacióntohic";;:;;;;';';;;ietramiteiueasisnadoam¡persona:pero'et
;;s;,;;;i"" sutioÁadó v autoizado ( )"

La Certificádora - lnscriptora' que actuó en el periodo comprendido entre el 'l de mayo

de 2015 y el 31 de diciembre de 2016' con oficios EPMRP-SD-R-SGTR-AMVC-2019-

002-OF de 3 de septiembre de 2019; y' EPMRP-SD-R-SGTR-AMVC-20'19-003-OF 
de

16 de septiembre de 2019' posterior a la lectura de borrador de informe' en términos

similares resPondió:

" ... insrcsó por ventanitta de caia et trámite y 1::I?Je?flÍ!fr!ii"n::"'': i':'
io,ioápto dé la cancelacbn de h¡poteca más cen¡¡tc

"#:ffi i,":-:r:":ifr ;#L::"!':rl:rl¡tr";*É;2,#"miiw¿
f,"ÁtáÁti "t 

motivo de suspensón del repeñono at

'aquella fecha ( .)"'

-\,$i'
q
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La certif¡cadora - lnscriptora, que actuó en el período comprendido entre el 1 de mayo
de 20'f 5 y el 31 de diciembre de 2016, con oficio EpMRp-SD-R-SGTR-t-TMZ-2019-2SB-

OF de 2 de septiembre det 201 9; y, EPMRP-SD-R-SGTR-|-TMZ_20 1g_276-OF de I 6 de
sept¡embre de 20i9, poster¡or a la lectura de borrador de informe indicó:

". .. únicamente despaché la escritura a m¡ asignada, cuando ingresó por segundavez (...)".

Lo señalado por ras servidoras, no jusrif¡ca ro comentado por er equipo de auditoria, en
razón que en ros tílulos de crédito emitidos por reingresos en ros contratos de compra
venta de los años 2015 y 2016, no incluyeron la documentac¡ón completa, como es el
caso de ra copia dertituro de crédito que antecedió ar tfámite con ras sum¡Ias respecrivas
por parte der Registrador de ra propiedad y de ra subdirectora Técnica Registrar.

La Tesorera, que actuó en er período comprendido entre er l deagostode 2o15yer13
de enero de 20i6, con oficio 007-2019 de 3 de septiembre de 2019; y, 9-2019 de 16 de
septiembre de 20'rg, posterior a ra rectura de borfador de informe, en térm¡nos simirares
respondió:

," ' Terminada la jomada taborar ta Tesorera de ra rn§¡tuc¡ón ¡eariza er cuadra contos reportes de caja qg rccaudación, il"i¿iÁrpoir"otrs los recaudadores portener et contacto dinlg .*! ;¡' ;;;;,;r'..-.'";;,mpre y cuando tongan tadocumentación de respatdo (...),,.

La Tesorera, que actuó en er período comprend¡do entre er 26 de nov¡embre de 2o1g yel 31 de mayo de 2019, en comunicaciones de 3 de sept¡embre de 2019; y, 16 desept¡embre de 201g, posterior a ra rectura de borrador de informe, en términos sim¡raresrespondió:

"... las diferencias entrc.valo¡es de prcformas de ingresos y titutos de créd¡to66202 y 663e3 det 2 v 4 de abite;iíi;';;'iZr"ñ""n"p""tiuos descuenros suese reat¡zan por discaDac¡dad.y t"niÁ áiii' iÉr"iu'p"n" pe¡tinente at tttuto de":::l'il:,:t"i1':"!Í"?:!"i "'o¡0, ¿áió¿ ai'ái7¡tde 201e por g16e 60, en et
consta et'certifiáá;-;:iz3i'Á:;ff(por,recaudac¡Ón v que se espec¡t¡ca qui io

Lo señalado por las servidora
cuanroenerexpediente,.""""[,#;',::i,::ilJ::TJj:,Tj,,i,::ff :i::li.:de la cop¡a del carnet del CONADIS, en et trám¡te 150030, de 5 de enero de 20J6. así\. r'll'l1r'\rt' ¡
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como en los reingresos tampoco se ubicó las cop¡as de los titulos de crédito sumillados

por parte del Registrador de la Propiedad y de la Subgerencia Técnica Registral' en los

actosycontratosdelosaños20,15y2016;además'ex¡Stieronincons¡stenciasentrelos

reportes de notas de créditos de tesorería y contab¡l¡dad' las cuales tampoco se

registraron contablemente de manera oportuna'

La Tesorera que actuó en el período comprend¡do entre el 14 de enero de 2016 y el 31

de agosto de 2016, con oficios 2-2019 de 3 de septiembre de 2019; y' 3-2019 de 16 de

septiembre de 2019, poster¡or a la leclura de borrador de informe' en términos similares

indicó:

"... at t¡tuto de crédito No17g875'' Se encuentn 6n estado no defin¡do o en el

sistema fofib reat sn ¡mpt¡iní'-lon"iáii1 i,aiit3 que no se encuentra abrado

Dor recaudación, tu, níüáo 'po, iu recaudadon pero no fue cobrado'- se adiunta

E;#;;i;;;;i;"in';áLiá'iáiál'ánroscuareiseencuentrataautorizaciónde
la máxima atrtoidad iá" É liuo¿¡oaon técnica re'gistrat para que el área de

Tesorerla - aecauaac¡oí"pl#i"-*i'ái '"¡ngnso 
-'lás notas de crédito de años

Lélíl'iuáá*;,lrl;j,,:!;*:;:,^""iái6!;;;F::;:!:Xf#i;
de los rnislnos, con su¡

lzláu ¡"in, á6 de asosto de 2019 ( ")"'

Lo señalado por la serv¡dora' no iustifica lo comentado por el equipo de auditoría' por

cuanto como Tesorera, no identiflcó que en los reingresos de autogestión' no contaron

con los sustentos completos previo a su registro; ni con las sumillas del Registrador de

la Propiedad y de la Subgerencia Técnica Registral' en los trámites de los años 2015 y

2016i además, como Contadora' no registró las notas de crédito oportunamente; a

excepción, del título de crédito 179875' el cual no fue ingresado debido a que no fue

remitido a Contabilidad'

La Registradora de la Propiedad' que actuó en los períodos comprendidos entre el I de

mayo de 2015 y el 31 de oc{ubre de 2015; y' también entre el '1 de noviembre de 20'15

y el 29 de enero de 2016' con oficio 4-CCV-2019 de 3 de septiembre de 20'19; y'

comunicación de 14 de septiembre de 2019, posterior a ra rectura de borrador de

informe, en términos similares indicó:

"... sov muy específ¡ca en- indicar que cada seNidor e's' responsab/e

Drecautelar' cuidar su unn'ii'"í' tá"n¡ái- ét puesto que está baio

'responsabitidad ( )"'

en
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\r'.,)l ' 1

l3



Er Registrador de ra propiedad, que actuó en ros perÍodos comprendidos entre er 1 de
febrero de 2016 y er 22 de mazo de 2016; entre er 3r de mazo de 2016 y er 30 de abrir
de 2016; entre et 2 de mayo de 2016 y et 4 de julio de 2016; y, el 1 de agosto de 2016 y
er 5 de octubre de 2016; y' tamb¡én como Gerente Generar, entre er 3 de enefo de 2or7
y er 31 de.iurio de 2017 , en comunicación de 4 de septiembre de 2019, respondió:

" . Er numerat 5.1 Descipción y peñ, de puesfos del Manual de func¡ones ydescr¡pc¡ón de puestos dr'spone /ás actividades esen"¡ates ie iá'ciniiiora t.. .r".

Er Registrador de ra propiedad, que ac{uó en er período comprendido entre er 6 de
octubre de 2016 y er 31 de mayo de 201g, en oficio EpMRp-sD-R-20 1g-2731-oF de 4
de septiembre de 2O1g, ind¡có:

"" en cuanto, ar controt de diferencias entre ros varores de proformas deingre sos v t ituros le lre9no,. descuento i por discapaciaaá,- ituiás-ii'ireaito po,trám¡tes de reingreso, devotución de varóres, notas de 
"Áain 

,ritáiai y ,ot*de crédito .no entregadas, es responsab¡t¡daá áát- ÁÁl Áliñiirrtir" yFinanciere de ta Empresa eúbtica Muniipat Registro de Á-irop¡áááljl.'..¡".

Puntos de vista que no justif¡can ro comentado por er equipo de auditoría, debido a que
como Máx¡mas Autoridades, no coordinaron acciones, ni ¡mprementaron procedimientos
de control permanente para la organización, custodia y conservación de los archivos
que respardan ra determinac¡ón de ros ingresos de autogestión en ros prazos
correspondientes, situac¡ón que imposibil¡tó la revisión de documentación habilltante de
tos años 2015 y 20i6.

La Subdirectora Financiera, que actuó en er período comprendido entre er 1 de mayo de
2015 y el 31 de diciembre de 20,6; y, también como Gerente Financiera, que actuó en
er período comprend¡do entre er 3 de enero d e2017 y er3r de mayo de 201g, con of¡c¡o
.F-MJZS-005-20 r9 de 'ro de sept¡embre de 201g, posterior a ra rectura de borrador de
informe ¡ndicó:

" " se ev¡denc¡a que ra diferencia de varores entre ta proforma y ros títutos decrédito, se genera por cuanro en ra profiria no.se considera tos áescu"rto, po,exenciones' - acogiendo ta observacion oái equipo aud¡tor se proced¡ó a d¡sponera ta contadora. de.ta tnstttución qu" t"r nátá" ae cre,aito-qrá-Áiii'irt trnregistrado en et sistema contabte, je las ágrstre ¡rr"diitÁJitu il.¡:." 
,,

,\ , r,
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Punto de vista que justifica parc¡almente, lo señalado por el equipo de auditoría' debido

a que si bien es c¡erto, que efectuó el registro de las notas de crédito que se encontraron

pendientes de contabilizar, pero como Subdirectora Financiera y Gerente Financiera' no

coordinó acciones, n¡ implementó procedimientos de control permanente para la

organ¡zac¡ón, custod¡a y conservación de los archivos que respaldan la determ¡nación

de los ¡ngresos de autogestión en los plazos correspondientes' s¡tuación que imposibilitó

la revisión de documentación habilitante de los años 2015 y 2016'

Conclusión

La falta de coord¡nación de acciones para la conservación de los archivos que sustentan

la determinación de los ¡ngresos' por parte de los registradores de la Propiedad y

gerentes generales, permit¡ó que sean dados de baia' por disposición del Registrador

de la Propiedad, s¡tuación que tampoco fue ¡dent¡ficáda por la Subdirectora Financiera

y también Gerente Financiera' quien con¡untamente con las Contadora' tesoreros y

Recaudadora, no controlaron que los títulos de crédito emitidos con exenciones de

discapacidades se encuentren sustentados' ni verificaron en los reingresos que los

certificadores inscriptores, ¡ncluyan copias de los t¡tulos de crédito con sumillas del

Registrador de la Propiedad y de la Subgerencia Técnica Registral' para la autorización

del reingreso en los actos y contratos de los años 2015 y 2016; tampoco supervisó las

laboresdelostesorerosyMáximaAutoridad,paraqueseregistreoportunamentelas

operaciones financieras der¡vadas de la emisión de las notas de crédito y se identifiquen

lasincons¡stenciasenlosreportes,loqueocasionóquenosécuenteconinformación

completa, suficiente, pertinente para el análisis' control poster¡or y toma decisiones'

razón por la cuEl se ¡ncumplió la normativa señalada en el comentar¡o'

Recomendac¡ones

A la Gerente General

7. Coordinará acc¡ones conjunlamente con el Registrador de la Propiedad y Gerente

Financiera tendientes a conservar la documentación que respalda la determinación

de los ¡ngresos de autogestión' durante el plazo establecido en la leg¡slaciÓn

pertinente, a fin de facilitar el control posterior y vigilará su cumpl¡miento

Permanente

\',.nL 1 
o'-"
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A la Gerente Financiera

8. D¡spondrá a la Tesorera, Contadom y recaudadores, controlen que prev¡o a la

emisión de los títulos de crédito, reg¡stros contables, verifiquen que se encuentren

debidamente sustentados, a fin de garant¡zar los ingresos de la entidad, vigilando

su cumplimiento.

ínfima cuantía de capacitaciones con observacioneg

De la documentación proporcionada por la Contadora, con oficio EPMRP-SD-GF-C-

SSC-2019-002-OF de 24 de julio de 2019, se determinó que en 7 procesos de infima

cuantía, con los cuales se adqu¡rió servicios de capacitación entre el 2015 al 2018; la

Subd¡rectora de Talento Humano, las gerentes de administración de talento humano y

anal¡stas de talento humano, como área requ¡rente, no establec¡eron técnicamente las

necesidades, por cuanto no se consideró como beneficiarios para las capacilaciones al

personal cuyas labores y funciones se encuentren relacionadas con el objeto de los

cursos, a fin de conlribuir al mejoramiento de los conocimientos, desarrollo institucional

y demás habilidades de los servidores.

Asimismo, se requ¡r¡ó la ejecución de cursos de capacitación, a todo el personal que

formaba parte del distributivo de la ent¡dad, limitando se cumpl¡era con la obligación de

efectuar el objetivo mult¡plicador, se c¡ta como ejemplo, el taller de l¡derazgo y salud

emocional, dictado a 56 participantes, quienes, al 16 de d¡ciembre de 2016, constaban

en la nómina de la empresa, trámites que fueron autor¡zados por las subdlrectoras

admin¡strat¡vas y Gerente Admin¡strativa, según anexo 6,

Al respecto, el Manual lnterno de la Adm¡nistrac¡ón de Talento Humano, vigente desde

el 22 de mayo de 2017, en el capítulo lll artículo 23 de los derechos letra d), señala:

"... Ser considerados para padicipar en eventos de capacitación que se dicten
dentro y fuora del pals, siempre y cuando tenga relación con las funciones que
se halle desempeñando (...)".

Lo comentado se originó por cuanto, las subdirectoras admin¡strat¡vas y Gerente

Administrativa como responsables de ejecutar los procedimientos de contratación por

ínfima cuantía, prev¡o a autor¡zar las adquis¡ciones de capacitaciones por este
mecanismo, requer¡do por las analistas de talento humano subdirectora de Talento

\-,t*'\l
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Humano y las gerentes de admin¡stración de talento humano, no controlaron que las

neces¡dades se encuentren deb¡damente establecidas, en razón que no respondieron a

los requerimientos de los serv¡dores, ni estuvieron directamente relacionadas con los

puestos de trabajo que desempeñaron, lo que ocasionó que la documentación de

soporte que respaldan los expedientes orig¡nales no se encuentren sustentados, ni se

d¡sponga de esta información para su análisis, verificación y control posterior.

La Subdirectora Adm¡nisfativa, que acluó en el período comprendido entre el '1 de mayo

de 2015 y el 13 de enero de 2016; la Subdirectora Administrat¡va, que actuó en el

período comprendido entre el 14 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; y,

también como Gerente Administrativa, entre el 3 de enero de 2017 y el31 de mayo de

2019, incumplieron los arlículos 52 al y p) y 73 de la Ley Orgán¡ca de Servicio Público,

198 y 209 de su Reglamento; 1 de la Resolución INCOP 062-2012 y 330 de la

Resolución 72; e, inobservaron el articulo 23 letra d) del Manual lnterno de la

Administración de Talento Humano de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la

Prop¡edad de 22 de mayo de 201 7; número 5 de las actividades esenciales del puesto;

I letras a) y g), 10 numeral 3), 11, 15 y 18 de la Norma Técnica del Subs¡stema de

Formación y Capacitación del Ministerio de Relaciones Laborales actual Ministerio de

Trabaio, vigente desde el I de jul¡o de 2014; y, las Normas de Control lnterno,

200-03 Politicas y prácticas de talento humano, 401-03 Supervis¡ón,

407-06 Capac¡tación y entrenamiento cont¡nuo y 60G01 Segu¡miento continuo o en

operación.

Además, la Subdirectora de Talento Humano y las gerentes de administración de talento

humano que actuaron en los períodos comprend¡dos entre el 'l de mayo de 2015 y el 31

de d¡c¡embre de 2016; y, también entre el 3 de enero de 2017 y el 31 de julio de 2017;

entreel 1 de agosto de 2017 y el 31 demayode20l9; y, las anal¡stas de talento humano

que ac{uaron en los perlodos comprendidG entre el 1l deagosto de2015y el 31 de

dic¡embre de 201 5; entre el 1 de enero de 2016 y el 3'l de agosto de 2016; entre el 1 de

septiembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; y, entre el 3 de enero de 2017 y el31

de julio de 2017, incumplieron los artículos 52 a) y p) y 73 de la Ley Orgánica de Servicio

Públ¡co, 198 y 209 de su Reglamento; 1 de la Resolución INCOP 062-2012 de 30 de

mayo de 2012 y 330 de la Resoluc¡ón del Servicio Nacional de Contratación Pública

72 que Codif¡ca Resoluc¡ones del Servicio Nacional de Contratac¡ón Pública, v¡gente

desde el 31 de agosto de 2016; e, ¡nobservaron el art¡culo 23 letra d) del Manual lnterno

, .f
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de la Administración de Talento Humano de la Empresa Pública Municipal Registro de

la Propiedad, de 22 de mayo de 2017; número 5 de las actividades esenciales, del

puesto Analista de Talento Humano y número 4 de las actividades esenciales, del

puesto Gerente de Administración de Talento Humano del Manual de Funciones y

DescripciÓn de Puestos, Resolución N". EPMRP-SD-2O17-058 deZ2de mayo de2O1l:
S letras a) y g), 10 numeral 3), 11, 15 y 18 de la Norma Técnica del Subsistema de
FormaciÓn y Capacitación del Ministerio de Relaciones Laborales actual Ministerio de

Trabajo, vigente desde el g de julio de 2014; y,las Normas de Control lnterno, 2OO-03

Políticas y prácticas de talento humano, 401-03 Supervisión , 4OT-06 Capacitación y
entrenamiento continuo y 600-01 seguimiento continuo o en operación; en

consecuencia, las referidas servidoras están incursas en el incumplimiento de las

atribuciones y obligaciones previstas en el artículo 77, número Z,lelra a), de la Ley

Orgánica de la Contraloría Generaldel Estado.

Con oficios 969; y, det 975 at g77-DpSDT-2019; y, 96-0012-DPSDT-AE _ZO1g de 20, 22

Y 23 y 26 de agosto de 2019, se comunicó resultados provisionales a las subdirectoras
administrativas y Gerente Administrativa, las analistas de talento humano, la

Subdirectora de Talento Humano y las gerentes de administración de talento humano.

La Subdirectora Administrativa, que actuó en elperíodo comprendido entre el 1 de mayo
de 2015 y el 13 de enero de 2016 con oficio 6-2019 de 2 de septiembre de 201g;y, con
oficio 8-2019 de 16 de septiembre de 2019, posterior a la lectura de borrador de informe,
señaló:

'... El tipo de capacitación "Taller de tnteligencia Emocional y Trabajo en Equipopan el personal del Registro de ta Propieclad" se encontró rclac¡onádo con catda
una de las funciones de /os seruidores (. ,.),,.

"' . . esfa capacitación se relaciona con cada uno de /os puesfos de trabajo (. . .)".

Puntos de vista, que no justifica lo comentado por el equipo de auditoría, por cuanto no
se sustentó la necesidad de autorizar un gasto para capacitar a toda la entidad, en la
documentación adjunta al comprobante de pago.

La Subdirectora de Talento Humano, que actuó en elperíodo comprendido entre el 1 de
mayo de 2015 y el 31 de diciembre de 2016; y, Gerente de Administración de Talento
Humano, que actuÓ en el período comprendido entre el 3 de enero de 2017 y el 31 de
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.¡ul¡o de 2017, en comun¡caciones de 3 de sept¡embre de 2019; y, l6 de sept¡embre de

2019, posterior a la lectura de borrador de ¡nforme, en términos s¡m¡lares ind¡có:

"... Los temas impaftidos en las capacitaciones antes expuestas están dirigidos
paratodoelequipohumanoqueformabanpañedelReg,sfrodelaPropiedaddel'Cantón 

Santo Domingo, considerando además que las y /os serv,?orcs no pueden

ser discriminados, n¡ sufrir menoscabo ni anulación del reconocimiento o gace en

eleierc¡cbdesusderechos,considerandoqueunodelosde/e¿hos?sle.cibir
formación y capacitac¡ón continua, establecido en el Reglamento lntemo de Talento

Humano det Registro de ta Prcpiedad del Cantón Santo Domingo (" ')"'

Lo comentado por la seNidora, no.iust¡fica lo señalado por el equipo de auditoria, por

cuanto no establec¡ó deb¡damente las necesidades, ni se consideró como beneficiarios

paralascapacitaciones,apersonalcuyaslaboresyfuncionesSeencuentren

relacionadas con el objeto de los cursos, a fin de contribuir al meioram¡ento de los

conocimientos, hab¡lidades de los servidores, desarrollo instituclonal, según la

normá¡va interna de la ent¡dad; además, se requir¡ó la e.lecuc¡ón de estos eventos para

un número s¡gnificat¡vo de personas sin justificativos; es decir, no implementaron la

obligación de cumplir con el objetivo multiplicador'

LaSubdirectoraAdministrativa,queactuóenelperiodocomprendidoentreell4de

enero de 2016 y el 31 de d¡ciembre de 2016; y, también como Gerente Administrat¡va,

entreel3deenerode2o17yel31demayode2019,conoficio6.2019de3de
septiembre de 201 9, resPondió:

,..,Lostemasimpañ¡dosenlascapacitacionesanlese{puestasfuerondiigidos

p"itoao etZqu,¡io numano que formaba pafte del Regi$ro de la PrcPiedad del

Cantón Santo, óomingo, y de la Emp¡esa Pública Municipal Regi§ro de la

Propiedad del CantÓn Santo Domingo ( ' ' )"'

Lo referida por la servidora, no justifica lo comentado por el equipo de auditor¡a' por

cuanto no observó previo a la autorización del gasto' que se cuente con la

documentac¡óncompleta,enlaqueSefespaldelanecesidaddecapacitaratodoslos

servidores,deb¡doaque,enlanormativainternadelaentidad,señalóquedebieron

esiar relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al me.ioramiento de los

conocimientos y hab¡lidades de las servidoras y servidores'
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La Analista de Talento Humano que actuó en el período comprendido entre el 3 de enero

de 2017 y el 31 de julio de 20'17: y, también Gerente de Administración del Talento

Humano, que actuó en el período comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y el 31 de

mayo de 201 9, con oficios EPMRP-SD-GATH-WC-C-2019-01 o-OF de 3 de sept¡embre

de 20'l 9; y, 2019-WC-01 de 16 de sept¡embre de 2019, posterior a la lectura de borrador

de informe, en térm¡nos s¡milares indicó:

" .. . Se adjunta la matriz da rieqgros donde se detetmina que el factor de riesgo más
relevante es el Eryonómico y Psicosocial, Evaluación RUU con nivel de riesgo 2
consrUerado (sic) p¡ofundizar al estudio, adic¡onal en agosto de 2018 se prcsentó
a/ /ESS e/ reporfe de la presunción de una enfermedad profesbnal de una sorvidora
de la institución, por ello esta gerencia vio imperiosa la necesidad de capacitar al
personalen el riesgo anfes expuesto, dando cumplimiento a la normativa para este
caso (...)".

Lo señalado por la servidora, justifica parcialmente lo comentado por el equipo de

auditoria, por cuanto no controló que las necesidades de capacitación se encuentren

debidamente establecidas, en razón que no respondieron a los requerimientos de los

servidores, ni estuvieron directamente relacionadas con los puestos de trabajo; a

excepción de la capac¡tación de ergonomía, debido a que se sustentó su ejecución a

todo el personal.

Conclusión

Las subdirectoras adm¡nistrat¡vas y Gerente Admin¡strativa, autorizaron las

adquisiciones de capacitaciones por ínfima cuantía, requeridos por las analistas de

talento humano, Subdirectora de Talento Humano y las gerentes de adminislración de

talento humano, que no estuv¡eron debidamente ,ust¡ficadas sus necesidades, en razón

que no respondieron a los requerim¡entos de los servidores, ni se encontraron

directamente relacionadas con los puestos de trabajo que desempeñaron, lo que

ocasionó que la documentación de soporte que respaldan los expedientes originales no

se encuentren debidamente sustentados, ni se disponga de esta información para su

análisis, verificación, control posterior o auditoría, razón por la cual se ¡ncumplió la

normativa señalada en el comentario.
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Recomendaciones

A la Gerente General

9. Dispondrá a la Gerente Adm¡nistrat¡va, que prev¡o a autorizar las adqu¡siciones por

ínfima cuantía, verifique que las necesidades se encuentren sustentadas y

debidamente just¡f¡cadas, a fin de garantizar el egreso de recursos con los debidos

respaldos.

10. Dispondrá a la Gerente de Administración de Talento Humano, que previo a solic¡tar

eventos de capacitaciones, considere como beneficiar¡os al personal, cuyas

actividades se encuentran relacionadas directamente con el puesto de fabajo; de

ser necesario, sol¡citará se aplique el objeto multiplicador, a fin de optimizar los

recursos públ¡cos y cumplir con el objeto del gaslo ejecutado.

Proce¡o SIE-EPMRP-SD-05-2017 con observac¡ones, en la fase precontractual y

ejecuclón

El Anal¡sta Tecnológico, con memorando EPMRP-SD-GA-T|-2017-058-M de 14 de

agosto de 2017, remitió a la Gerente Admin¡strativa el informe con las necesidades y

especificaciones técnicas para la adquisición y renovación de equipos, accesorios,

herram¡entas y repuestos informáticos, los m¡smos que correspondían a dispositivos,

partes y piezas; además, señaló las caracterislicas técnicas de los productos objetos de

la compra y establec¡ó la per¡odic¡dad los bienes que requerlan mantenimiento.

La Gerente Admin¡strativo con memorando EPMRP-SD-GA-2017-1067-M de 15 de

agosto de 2017, dispuso a la Anal¡sta de Adquisic¡ones y Contratación Públ¡ca, que

determ¡ne el presupuesto referencial.

La Analista de Adquis¡ciones y Contratación Públ¡ca, en los formular¡os VPAC-ACP-

EPMRP-SD-045-2017 y VCE-ACP-EPMRP-SD-0425-2017 , de 21 de agosto de 2017 ,

certificó que la compra constó dentro del PAC 2017; y, que los productos no se

encontraron catalogados; sin embargo, no se adjuntó documentos de sustento de la

verificación realizada.
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La Analista de Adquisiciones y Contratación Pública, con memorando EpMRP-SD-GA-

ACP-2017 -2488-M de 2l de agosto de 2017, entregó a la Gerente Adm¡nisfativa, el

presupuesto referencial del proceso, por 11,3 759,17 USD s¡n lVA, valor que se

determinó de la comparac¡ón de cualro procesos con igual objeto contractual, mismas
que fueron obtenidas del portal de contratac¡ón pública y de la proforma 1137 de 2g de
junio de 2017 del proveedor al que posteriormente se le adjud¡có la adquisición.

En la determ¡nación del presupueslo referencial se ¡dent¡ficaron las siguientes

observac¡ones:

1. La entidad requirió 58 ítems de bienes y servicios de los cuales g fueron ubicados
en procesos sim¡lares consultados.

2. La entidad únicamente solicitó una proforma de la que se identificaron los s0 ítems
restantes, no ubicados en los procesos similares;

3. En el estudio del presupuesto, se requirió er mantenimiento preventivo para g ítems;

de los cuales 2 fueron ¡dentif¡cados en los procesos s¡m¡lares consultados y en la
proforma obtenida; y, 7 no constaron en estos documentos.

El Analista Tecnorógico, con memorando EpMRp-sD-cA-Tr-2of 7-o9B-M de 22 de
septiembre de 2017, en las especificaciones técnicas, solicitó a la Gerente
Admin¡strativa, el manlenimiento preventivo para g ítems der proceso, entre ros que no
se ¡ncluyó UPS, cámaras lp, teléfonos lp, NVR, dispos¡tivo de control de asistencia,
consolas de control biométrico, entre otros; además, requirió en ras especificaciones
técn¡cas, dentro de los títuros y certif¡caciones der rngeniero Junior, que se encuentre
certificado en lTlL Foundation para que brinde el servic¡o posventa, requ¡sito que no se

.iustificó, por cuanto en caso de presentarse daños er fabricante es er responsabre de
aplicar las correcc¡ones amparado en ra garantía técn¡ca; adicionarmente, d¡cho
parámetro otorga valor agregado al conocimiento del personal y no a la empresa por lo
que no garant¡za el cumplimiento por la empresa oferenle, lo que contravíene el artículo
4 de la LOSNCP.

La Gerente Adm¡nistrativa, con memorando EpMRp-sD-GA-2 017-rz7s-M de 6 de
octubre de 2017, d¡spuso a la Anal¡sta de Adqu¡siciones y Contratac¡ón pública, elabore
los pliegos, quien ros realizó con la vers¡ón sERCop .1.1 a pesar de que se encontraba
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vigente la 2.1; e, incluyó el CPC 625840011 el cual no correspondió, en razón que este

es para programas básicos, y no se consideró la compleiidad de los sistemas de

almacenamiento, sistema de gestión, nvr, y control biométrico.

La Gerente General encargada, con resoluc¡ón EPMRP-SD-2o17-159 de 12 de octubre

de 2017 , aprobó los pliegos del proceso SIE-EPMRP-SD-05-2017 para la adquisición y

renovación de equipos, accesorios, herramientas y repuestos ¡nformáticos, y, nombró a

los analistas de Planificación lnstitucional; y, tecnológicos como integrantes de la

Comis¡ón Técnica.

La Comisión de Técnica, en acta de 8 de noviembre de 2017 , señaló que recibieron 5

ofertas, de las cuales 3 fueron descalif¡cados por no cumplir con la exper¡enc¡a

especifica mínima, los dos restantes, el proveedor con RUC 1791772229001, no ofertó

el soporte técnico disponible todo el día contradiciendo a lo requerido en los pliegos, y,

la garantía técnica no estableció la reposición de los bienes y el manten¡miento

preventivo, y, el proveedor con RUC 1709685747001 no contó con los certificados que

avalen la experiencia de los profesionales, ni de la marca que garanticen el conocimiento

en servidores blade, soluciones de almacenamiento y telefonía: sin embargo, fueron

habilitados para la puja, sin observar lo comentado.

La Gerente General encargada' con Resolución EPMRP-SD-2017-167 de 13 de

noviembre de 2017, adjudicó la adquisición a la empresa con RUC 1791772229001' por

90 670,00 más IVA; el contrato fue suscr¡to el 4 de d¡ciembre de 20'17 por

90670,00USDmáslVA,conunplazode20dias;y,formadepagodepagocontra

entrega;elcualserealizóprevialapresenlacióndelasgarantíasdefielcumplimiento

por4533,20USDde28denov¡embrede2OlTylarespeclivagarantÍatécnica.

SegúnActaEntregaRecepciónDefinitivade'ldefebrerode20'18'suscritaporel

AnalistaTecnológico,eñcalidaddeAdm¡nistradordecontrato,elTécnicoArchivoyel

contratista, recibieron los bienes y servic¡os a sat¡sfacción, sin identificar que el

proveedor, remitió el informe técnico donde detalló la inslalación y configurac¡Ón de los

equipos,reallzadoporunpersonalguenocorrespondióalpropuestoenlaofertasegún

se determinó en documentos originales, ni observaron que el profesional cumpla con el

pe|fil requerido en los pliegos, tampoco solicitaron al contrat¡sta la iust¡f¡cación

correspondiente, contrapon¡éndose con la cláusula cuarta de ob.ieto del contrato
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suscrito, según comprobante de pago 127 y factura 97 se canceró ra adquisicíón por

96 460,00 usD.

La falta de documentación precontractual completa y debidamente elaborada, como es
el caso de un estud¡o económico no permitió identificar los costos de los objetos de
compra; ni sustentos de la verificación de los bienes en el catálogo electrónico, pAC y
PoA 2017 , así como er uso de pr¡egos que no estaban vigentes y ra serección der cpc
que no coincidió con la complejidad de la compra por parte de Anal¡sta de Adqu¡s¡c¡ones
y contratación púbrica; además, que er eslud¡o técnico eraborado por parte de ros
analistas tecnológicos, incluyó condiciones que lim¡taron la part¡cipac¡ón democrática y
eltrato igual¡tario a los oferentes, quienes no requirieron el mantenimiento preventivo de
todos los bienes informáticos sustentado en la v¡da út¡l propuesto por el fabr¡cante;
observaciones que no fueron detectadas por ra Gerente Generar Encargada, previo a ra
aprobación de la adquisición y los pl¡egos.

Adicional, la Analista de Planificación lnstitucional, y los analistas tecnológ¡cos, en

' calidad de miembros de la Comisión Técnica, calificaron favorablemente a 2 oferentes,
que no cumpl¡eron con los requerim¡entos referentes al personal técn¡co solicítado y

' especificaciones sobre garantía y mantenimiento; elAnalista Tecnológico, en calidad de
Admin¡strador de contrato conjuntamenle con er récnico de Archivo, miembros de ra
comisión de Recepción; adicionar, no observaron que er proceso se ejecute con er
personal ofertado, lo que ocasionó que se realice la compra con ¡nformación incompleta;
que se rimite ra partic¡pación de ros oferentes ar corocar condiciones que no se
justificaban; que se limite el control posterior al no contar con la documentación que
s¡rvió de sustento para determ¡nar que ros bienes constaban en pAc y poA y no estaban
en er catárogo erectrónico; que se hab¡rite para ra puja a oferentes que no cumprían con
los requerimientos de ra institución; que se reciba er servicio de un personar técnico que
no fue el ofertado por el contratista.

La Gerente Generar' que actuó en er periodo comprendido entre er 1 de agosto de 2017
y er 8 de mayo de 2o1g; ra Anarista de Adquisiciones y contrarac¡ón púbr¡ca que actuó
en er período comprendido entre er 5 de enero de 20r5 y er 25 de noviembre de 2o1g:
ros anaristas tecnorógicos que actuaron en er período comprendido entre 1 de mayo de
2017 y el28 de febrero de 2O1A; y, el l8 de abril de 2017 y el 15 de agosto de 2018,
respect¡vamenle: ¡ncumprieron 4, 22, 23, 27 y 47 de ra Ley orgánica der sistema
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Nacional de Contratación Pública; 20' 25,26 y 28 de su reglamento; 91 2' 91 3' 9'l 7'

104.1,106,108,114,116,l18y125delaResolución072'2016de16deabr¡|de2016:

lzlelraays4delaLeyorgánicadelacontraloríaGeneraldelEstado;e,inobservaron

lasNormasdeControllnterno:l00.03Responsabledelcontrolinterno,
401-03 Supervisión, 405-04 Documentación de respaldo y su archivo' Supervisión'

406.03contráación;y,600.0lseguimientoconlinuooenoperaciones;laAnalistade

Adquisiciones y Contratación Pública, que actuó en el período comprendido entre el 5

deenerode2ol5yel2Sdenoviembrede2olS'incumplióelarticulo20y2TdelaLey

Orgán¡ca del Sistema Nacional de Contralac¡ón y 25, ?6,28 y 44 de su reglamento'

transitoria Dec¡ma cuarta de la Resolución R.E-SERCOP-2017-0000077 de 12 de mayo

de2017.

La Analista de Planificación lnst¡tucional, que actuó en el periodo comprendido entre el

3deenerode2OlTyel6demarzode2OlS;losanalistastecnológicosqueactuaronen

el período comprendido entre '1 de mayo de 2017 y el28 de febrero de 2018; y' el 18 de

abr¡lde20lTyel.l5deagostode2o1s,fespectivamente,integrantesdelaComisión

Técnica, incumplieron los artículos 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

contratación Pública, 20 y 45 de su reglamento; 118 y 121 de la Resolución

o72.2o16de16deabrilde2016,lospl¡egosyespecmcacionestécnicasie,¡nobservaron

las Normas de contfol lnterno: 100-03 Responsables de Conlrol interno'

405-04 Documentación de respaldo y su archivo' 406-03 Contratación' y

600-01 Seguimienlo continuo o en operaciones; el Analista fecnológ¡co en calidad de

Administrador del conlrato, que actuó en el período comprendido entre el 18 de abril de

2017 y el15 de agosto de 2018; y, el Técnico de Archivo' que actuó en el periodo

comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el 31 de mayo de 2019' como integrantes

de la Comisión de Recepción, ¡ncumplieron los artículos 70 y 77 de la Ley Orgánica del

Sistema Nac¡onal de Contratación Pública y 121 de su reglamento' pliegos y la cláusula

DécimaCuartadelcontrato;enconsecuencialosreferidosservidoresestánincursosen

el incumplimiento del artículo 77, números 1, letras a)' d) y h); 2' letra a); y' 3' letras a)'

b), c), y i) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado'

Con oficios 974-DPSDT-2019; v, del 89 al 92i v' 94-0001-DPSDT-AE-2019 de 23 de

agostode20lg,secomunicóresultadosprovisionalesalaAnalistadeAdquisicionesy

Contratación Pública; los analistas tecnológicos; la Gerente General Encargada; la

Analista de Planificac¡ón lnstitucional; y, los analistas tecnológicos' en calidad de
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m¡embros de la Comisión Técnica; el Anal¡sla Tecnológico, en calidad de Adminisirador

de Contrato; y, tamb¡én miembro de la Comisión de Recepc¡ón; el Técnico de Archivo,

en calidad de miembro de la Comisión de Recepción.

La Analista de Adquisiciones y Contratación Pública que actuó en el período

comprendido entre el 5 de enero de 20'15 y el 25 de nov¡embre de 2018, en

comunicaciones de 2 de septiembre de 2019; y,16 de septiembre de 2019, en términos

s¡milares respondió:

"... la detorminación del presupuesto referenc¡al se lo ha practicado de
conformidad con la norma v¡gente a la época de tramitación del proceso. - Los
pliegos fueron elaborados en el Módulo Facilitador de la Contratación Pública. -
se evidencia que los pliegos coffesponden a la versión 2.1. que era la vigente a
la época del proceso de contratación. - En cuanto atcódigo CPC selecc¡onado...
a continuación el pint de pantalla del código seleccionado en el poúal de
compras públicas, con el cual llegó la convocatoria a 866 personas (...)".

Punto de vista, que no justifica lo comentedo por el equ¡po de auditoría, debido a que el

establec¡miento del presupuesto referenc¡al del proceso no se efeclúo con ¡nsumos que- 
¡ncluyan los ítems completos a adqu¡rirse; además, el pliego constante en el exped¡ente

señala la versión 1.1, lo que no co¡ncide con lo señalado con la serv¡dora; adicional, el

CPC seleccionado como Analista de Adquisiciones de Contratación Pública, no

correspond¡ó al grupo mayoritario de bienes a adqu¡rirse.

El Técnico de Archivo, que actuó en el periodo comprendido entre el 1 de marzo de

2017 y el 31 de mayo de 2019, como miembro de la Com¡sión de Recepción, en

comunicación de 3 de septiembre de 2019, indicó:

"... lo quo ún,bo (sic) que se me pidió verbalmente fue que ayudara a contar si
todo estaba completo. Ya que no conozco sobre el tema es todo lo que podrían
(sic) informartes (sic) (.. )'l

Punto de vista, que no justifica lo comentado por el equipo de auditoría, debido a que

en el memorando EPMRP-SD-GA-T|-2017-152-M de 19 de dlciembre de 2017, consta
la recepc¡ón del servidor, en base a la sumilla realizada por la Máxima Autoridad,

designándole como miembro de la comisión de Recepción, en la cual no observó que

el proceso se ejecute con el personal ofertado.
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La Gerente General, que actuó en el período comprendido entre el 1 de agosto de 2017

y el I de mayo de 2019, en comun¡cación de 16 de septiembre de 2019, en

comunicación de '16 de septiembre de 20'19, poster¡or a la lectura de borrador de

informe, indicó:

"... se des,gnó al Sr.... en razón de que posee conocimiento en la
Especialización de lnfomát¡ca, como se evidenc¡a en la ceñificación otorgada
por la Universidad de Guayaquil. - Asl mismo se realizaron todos ,os controles
previos con la finalidad da §emprc cumplir con lo establecido en las normas
legales (...)".

Punto de vista, que no ¡ustifica lo comentado por el equipo de auditoría, debido a que

como Máxima Autor¡dad, previo a autor¡zar la compra y el inicio del proceso, no observó

las ¡ncons¡stencias en la adquisición, como es el caso de la información faltante en el

estudio económico; a excepc¡ón, que elApoyo Técn¡co, designado como miembro de la

Comisión de Recepción, contó con formación de lnformáica, razón por la cual si se

cumplió con el artlculo 124 del Reglamento General a la Ley Orgánica del S¡stema

Nacional de Contratación Públ¡ca.

Los analistas tecnológicos que actuaron en el período comprend¡do enke I de mayo de

2017 y el28 de febrero de 2018; y, el 18 de abril de 2017 y el 15 de agosto de 2018'

respect¡vamente, en comunicac¡ón de 16 de septiembre de 2019' posterior a la lectura

de bonador de informe, en términos sim¡lares respondieron:

"... en /os ítems conespond¡enfes no se requiere mantenimiento especializado
periódico. - elproveedorcon RUC 1791772229001 s¡ofrec¡Ó asistenc¡a técnica.-
'el 

p¡oveedor con RUC 1709685747001 presentó ceftificado de pañe de la Marca

HP, avalando el oferente como socio reseiler (. . .)".

Punto de vista que ratifica lo comentado por el equipo de aud¡toría, debido a que no se

requ¡r¡ó mantenimiento prevent¡vo para uPs, cámaras lP, teléfonos lP, y dispositivos de

control de asistencia, incumpliéndose con el princip¡o de vigencia tecnológica; con

fespecto a los requerimientos de asistenc¡a técnica fueron presentados posterior a la

adjudicac¡ón del contrato, sin embargo, la comisión Técnica, calificó favorablemente al

oferente: además, al cert¡f¡cado de reseller de la marca, no avaló el conocimiento en las

soluc¡ones instaladas, por lo que no se requir¡ó el mantenimiento preventivo de los

equipos; adicional, se habilitó a dos oferentes, a pesar que no cumplieron con lo

establec¡do en los pliegos.
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La Analista de Planificación lnstituc¡onal, que actuó en el período comprendido entre el

3 de enero de 2017 y el 6 de marzo de 2018, en of¡cio XAG-004-2019 de .16 de

septiembre de 2019, poster¡or a la lectura de borrador de informe, respondió:

" . .. La Comisión Técnica uerificó el cumplimiento con las especif icaciones
técnicas para ta ADQUtStCtóN y RENovActóN DE EQU/pos, AccESoR/o§
HERRAMIENTAS y REPUESIOS TNFORMATTCOS y con tos ptiegos
correspondientes (...)".

Lo comentado por la servidora, nojustmca lo señalado por el equ¡po de auditoría, debido
a que como miembro de la comis¡ón Técn¡ca cal¡ficó favorablemente a 2 oferentes, que

no cumplieron con los requer¡mientos referentes al personal iécn¡co solic¡tado y
especificaciones sobre garantía y manten¡miento.

Concluslón

La Analista de Adquisiciones y contratación púbrica, sin observar ra farta de
documentac¡ón precontraclual completa y debidamente elaborada, como es el caso de
del estud¡o económico, que no perm¡tió identificar los costos de los objetos de compra;
ni contó con los sustentos de la verificación de los bienes en el catálogo eleclrónico,
PAC y POA 2017; además, util¡zó la versión para los pliegos que no estaba vigente y
seleccionó un CPC que no coincidió con la complejidad de la compra; además, que el

estud¡o técn¡co elaborado por parte de ¡os analistas tecnológ¡cos, incluyó condiciones
que lim¡taron la participación democrática y el trato igual¡tario a los oferentes, quienes

no requirieron el mantenimiento preventivo de todos los bienes ¡nformálicos sustentado
en la vida úlil propuesto por er fabrrcante; observaciones que no fueron detectadas por
la Gerente General Encargada, previo a la aprobación de la adquisición y los pliegos.

Adicional, la Anarista de planificación lnstitucional; y, los analistas tecnorógicos, en
calidad de m¡embros de ra comisión Técnica, carifrcaron favorabremente a 2 oferentes,
que no cumplieron con los requerimientos referentes al personal técnico solicitado y
especif¡cac¡ones sobre garantía y manten¡m¡ento; el Anal¡sta Tecnológico, en calidad de
Admin¡strador de contrato conjuntamente con er récnico de Archrvo. como miembros
de la Comisión de Recepción, no observaron que el proceso se ejecule con el personal
ofertado, lo que ocasionó que se real¡ce la compra con ¡nformación incompleta; que se
limite la part¡cipación de los oferentes al colocar condiciones que no se just¡ficaban; que
se limite er contror posterior ar no contar con ra documentación que sirvió de sustento

, 'r'1;l'.,1
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11.

para determ¡nar que los bienes constaban en PAC y POA y no estaban en el catálogo

electrónico; que se hab¡l¡te para !a puja a oferentes que no cumplían con los

requerimientos de la ¡nst¡tución; que se reciba el servicio de un personal técnico que no

fue el ofertado por el contratista, razón por la cual se incumplió la normativa señalada

en el comentar¡o.

Recomendaciones

A la Gerente General

Dispondrá a los responsables de las áreas requirenles que previo al planteamiento

de un proceso de compra realicen los respectivos estudios de factibilidad y, en el

caso de requerir especifrcaciones especificas del producto, del personal o empresa

oferente, se encuentren fundamentados y iustificados, con la finalidad de evitar

lim¡tarlaparticipac¡óndelosdeoferentesysefacilileobtenermejorespreciosy

productos en beneficio de la entidad; y, vigilará su cumplimiento'

Dispondrá a la Analista de AdquisiciÓn y contratación Pública sustente el estud¡o

demercadodelprocesodecompra'tantoparalaelaboracióndelPAC,ladefinición

delpresupuestoreferencialdelprocesodecontratación,ysifueraelcasolafase

denegociación,conproformasdeproveedoresdepreferencialocales,investigación

de procesos similares y fuentes confiables en internet, al finalizar preparará un

informe con la comparación de las ofertas entre descripción, calidad, cantidad y

precio de cada producto; y, emita una conclus¡ón' con el fin que la entidad cuente

con la información necesaria y oportuna, que permita optimizar los recursos

públicos y v¡gilará su cumplimiento.

Dispondrá a la Analista de Adquisic¡ón y Contratación Pública' que adiunte a la

certif¡cac¡ón de que los bienes o servicios a ser adquiridos constan en el catálogo

electfónico'PACyPoA,evidenciadocumental,conelfindequesefaciliteelcontrol

postefior.

14. Dispondrá que las comisiones técnicas formadas para lá calificación de los

oferentes, la negoc¡ac¡ón y la recepción de bienes o serv¡cios' así como' la Gerente

Financiera; real¡cen el control de la documentación hab¡litante' lncluyendo de ser el

12.

13.
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caso, pliegos, espec¡ficaciones técnicas y/o términos de referencia y contrato, con

el objetivo de garantizar el cumplimiento de todos los requerimientos y exigencias

legales de la entidad y vigilará su cumplimiento.

15. Dispondrá a los administradores de Contrato, controlen que el personal constante

en los documentos de las ofertas de los contratistas, sean quienes ejecuten los

procesos, de no ser así, requerir los cambios necesarios y las debidas

justificaciones verificando que los responsables de su cumplimiento cumplan con lo

requerido por la entidad, a fin de garantizar que los requerimientos de la institución

se cumplan con la calidad y oportunidad esperada.

lnformes de ínfimas cuantías remitidos al SERCOP con observaciones y retrasos

El Director Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas de la Contraloría General del

Estado, con memorando 378-DPSDT-J-2019 de 1 de julio de 2019, remitió alequipo de

auditoría, los memorandos circulares 868 DNPEyEI-GlS; y, 1654-DNPEyEI-GlSyE de 7

de mazo de 2019 y 30 de abril de 2019, suscritos por el Subcontralor de Auditoría de

la Contraloría General del Estado, en los cuales adjuntó los listados de entidades

contratantes que no reportaron en el Sistema Oficial de Contratación o al Servicio

Nacional de Contratación Pública sus procesos de ínfima cuantía del 1 de enero de2017

y el 31 de enero de 2019.

La Gerente Administrativa en los años 2017,2018 al 31 de mayo de 20'19, remitió de

manera extemporánea al SERCOP los informes trimestrales sobre el número de

contrataciones realizadas por ínfima cuantía, así:

rintreÁ"r
(lr

No. Año Entidad Trlmostro Meses Oflcio Entidad Fecha

1 2017

Empresa
Pública

Municipal
Registro de la

Propiedad,
Canlón Santo

Domingo
EPM-RPSD

Primer Enero, febrero y marzo EPMRP-SD.GA.2O1 7.OO4.O 2017-04-'t0

Segundo Abr¡|, mayo y jun¡o EPMRP-SD.GA.2O 1 7.006-O 2017-07-10

Tercer Jul¡o, agosto y sept¡embre EPMRP.SD.GA.2Ol 7-01 6.O 2017-10-'t0

Cuarto Octubre, nov¡embre y
diciembre

EPMRP.SD.GA-201 B.OOl.OF 201 8-01-09

2 20't8 Segundo Abril, mayo y junio EPMRP.SD.GA.2O1 8.O2O.OF 201 8-07-09

Tercer Jul¡o, agosto y sept¡embre E PM R P.SD.GA -20 1 8 -022-OF 2018-10-'t 0

Cuarto Octubre, noviembre y
diciembre

EPMRP-SD.GA.2O1 9.OO3.OF 201 9-01 -1 0

3 2019 Primer Enero, febrero y marzo EPMRP.SD.GA-201 9-01 1 -OF 2019-04-08
Segundo Abril, mayo y junio EPMRP-SD-GA-20 1 9-01 6-0F 201 9-07-08

Fuente: Of¡cio EPMRP-SD-GG-ACP-ARC-2019-003-OF de 15 de julio de 2019, proporcionado pof la Analista de Adquisiciones y contratación pública.
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Además, en algunos casos las adquisiciones realizadas en un trimestre fueron

reportados por la entidad al SERCOP, en los siguientes períodos; es decir, con retrasos

de hasta 3 meses según anexo 7, como ejemplos los siguientes:

Adicional, los reportes de ínfima cuantía presentaron inconsistencias en el número de

contrataciones así:

Entidad Año Trimestre Meses items
SERCOP

Items
Empres

Diferencia

Empresa Pública
Municipal

Registro de la
Propiedad,

Cantón Santo
Domingo EPM-

RPSD

2017 Segundo Abril, mayo y junio 22 24 2

Tercer Julio, agosto y septiembre 31 26 5

Cuarto Octubre, noviembre y
diciembre

27 32 5

2018 Segundo Abril, mayo y junio 33 32 1

201 9 Primer Enero, febrero y marzo 11 I 3

'Hasta el 31 de mayo de 2019, periodo de la acciÓn de control
Fuente: Oficio EPMRP-SD-GG-ACP-ARC-2019-003-OF de 15 de julio de 2019, proporcionado por la Analista
de Adquisiciones y Contratación Pública.
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No. Año Entidad Trimestre Observaciones

1 2017

Empresa
Pública
Municipal
Registro de la
Propiedad,
Cantón Santo
Domingo EPM-
RPSD

Segundo

Se remitió de manera extemporánea la información física de las
adquisiciones de infimas cuantías al SERCOP. Además, dos
adquisiciones realizadas por ínfima cuantfa en el mes de junio de
2017, según facturas 019-900-000000925, 001-001-000001798 de 15
y 23 de junio de 2017 respectivamente, no fueron reportadas
trimestralmente en el oficio EPMRP-SD-GA-201 7-006-0 de 10 de julio
de 2017. Debiendo aclarar que estas dos adquisiciones fueron
remitidas al SERCOP al siguiente trimestre con oficio EPMRP-SD-GA-
2017-016-0 de 10 de octubre de2017', es decir con un retraso de tres
meses.

Tercer

Se remitió de manera extemporánea la información física de las
adquisiciones de ínfimas cuantÍas al SERCOP. Además, cinco
adquisiciones realizadas por ínfima cuantia en los meses de agosto y

septiembre, del 2017 según facturas; 001-056-000009183, 001-056-
000009193, 002-001-000014967, 001-056-000009522 y 001-056-
000009537 de 8 de agosto y de 6, 7 y 8 de septiembre de 2017
respectivamente no fueron reportadas trimestralmente en el oficio
EPMRP-SD-GA-2017-016-0 de 10 de octubre de 2017. Debiendo
aclarar que estas cinco adquisiciones fueron remit¡das al SERCOP al
siguiente trimestre con oficio EPMRP-SD-GA-2018-001-OF de 9 de
enero de 2018; es decir con un retraso de tres meses.

Cuarto
Se remitió de manera extemporánea la información fisica de las
adquisiciones de fnfimas cuantías al SERCOP.
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Cabe ind¡car que estas observac¡ones co¡nciden con lo rem¡t¡do por el SERCOP, en

oficios SERCOP-SDG-2O19-01 23-OF de '15 de febrero de 201 9; y, SERCOP- SDG-

2019-0262-OF de 30 de abril de 2019.

Lo comentado se originó, por cuanto, la Gerente Administrativa, remitió con retrasos e

¡ncons¡stencias ¡os reportes tr¡mestrales al SERCOP, sobre el número de contrataciones

real¡zadas por ínfima cuantía del periodo examinado, así como los nombres de los

contrat¡stas, lo que ocasionó que la informac¡ón no sea presentada en los plazos

establecidos, incluya observac¡ones y se imposibilite el control posterior o auditoría.

La Gerente Administrat¡va, enhe el 3 de enero de 20j7 y el 31 de mayo de 20i9,
incumplió el artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública; e, inobservó las Normas de Control lnterno 'lOO-03 Responsables del control

interno, 405-04 Documentac¡ón de respaldo y su archivo; y, 600-01 Segu¡miento

continuo o en operación, vigentes al período exam¡nado; en consecuencia, la referida

servidora está ¡ncursa en el incumplimiento de las alribuc¡ones y obligaciones previstas

en el artículo 77, número 2letra a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del

Estado.

Con oficio 949-DPSDf-2019 de 15 de agosto de 2019, se comunicó resultados
provisionales a la Gerente Adm¡nistrativa.

La Gerente Administrativa, entre el 3 de enero de 2017 y el 31 de mayo de 2019 en

comunicación de 3 de septiembre de 2019, manifestó:

'... Debo manifestar que §f(/ún documentacbn adjunta y en cumplimiento de ta
nomat¡va Wente, se informó trimestralmente al organismo resrr,nsable da ta
contratación p(lblica el n(tmero de contrataciones realizadas por tnfima cuantía asi
también que la información remitida fue presentado y ¡ecibido por et sercop (sic)
dentrc del térm¡no de d¡ez días del mes sigu¡ente at que @Íespnde la finatización
del tr¡mestre (. . .)".

Lo indicado por la servidora no justif¡ca lo comentado por el equipo de aud¡toría, deb¡do
a que los informes remitidos al SERCOP, incluyeron incons¡stencias en el número de
contratac¡ones, además, en algunos casos las adquisiciones real¡zadas en un trimestre
fueron reportados al Servicio de Confatación Pública en los s¡gu¡entes perlodos; es
decir, con retrasos de hasta 3 meses.

\..,,\,\
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Conclusión

La Gerente Admin¡strativa, no rem¡tió oportunamente los reportes trimestrales al SERCOP,

ni identificó las inconsistencias previo al envió, lo que ocasionó que la información no sea

presentada en los plazos establecidos, incluyan observaciones y se imposibilite el control

posterior o auditoría, razón por la cual se incumplió la normativa señalada en el comentar¡o.

Recomendación

A la Gerente General

16. Dispondrá que la Gerente Administrativa remita tr¡mestralmente al sERcoP, el

informe sobre el número de contrataciones realizadas por ínf¡ma cuantía, así como,

los nombres de los contrat¡stas; además, que verifique que la informac¡ón reportada

no incluya observaciones, a fin de conlar con información veraz, confiable y

oportuna para efectos de anál¡sis, toma de decisiones y control posterior'

procoso S|E-RPCSD{!O6-2016 con obsorvacione3, on las fases precontractual y

contractual

El Director Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas de la Contraloría General del

Estado, con memorando 378-DPSDT-J-2019 de 1 de jul¡o de 2019, remitió al equipo de

auditoría, el olicio sERCOP -CZ4-2017-OO',l0-OF de 4 de enero de 2017, suscr¡to por el

coordinador zonal 4 del servicio Nacional de contratac¡ón Pública, el cual incluyó las

observac¡ones identificadas en el proceso slE-RPCSD-006-2016, para la adqu¡s¡ción de

materiales de impresión y fotocop¡ado, por 59 714,19 USD más IVA'

Al respecto, el equipo de control efec{uó el análisis conespondiente de la adquisición,

determinándose las siguientes observac¡ones:

Fase precontractual

En el expediente del proceso de contralación pública SIE-RPCSD.006.20,16, para la

adquisición de materiales de impres¡ón y fotocopiado, por 59 7'14,19 USD más IVA' que

fue proporcionado al equipo de auditoría como documentación de respaldo de la etapa

' l\'r'r,' 
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precontraclual de esta compra, se ubicó información emitida para el proceso

SIE-RPCSD-004-2016, correspondiente a la subasta inversa electrónica que fue

declarada desierta, información que se detalla a cont¡nuac¡ón:

El Analista de Servicios lnstitucionales, con memorando RPCSD-SA-Sl-JAR-026-20'16

de I de marzo de 2016, solicitó a la Subdirectora Adm¡n¡strativa, consulte a los

subdirectores de la entidad, la necesidad anual de útiles de oficina, materiales de

¡mpresión y fotocop¡ado, serv¡dora que con memorando RPCSD-SA-MLM-'149-2016 de

I de mazo de 2016, les requirió esta información.

Posteriormente, la Analista de Serv¡cios lnstitucionales, con memorando RPCSD-SA-

S|-ARC-009-2016 de 26 de septiembre de 20'16, adjuntó a la Subd¡rectora

Adm¡n¡strativa, el ¡nforme de necesidades para la adquisición de mater¡ales de ¡mpresión

y fotocop¡ado, la misma que se basó en los requerimientos de las áreas usuarias y un

detalle de los egresos de bodega, esle último no incluyó un análisis para determ¡nar el

promedio de consumo de los bienes, ni su correspondiente conclusión; sin embargo,

. estableció que se deb¡ó adqu¡r¡r 650 tóner marca HP, 3 tóner marca RICOH; y, 2

unidades reveladoras marca RICOH, por lo que no se perm¡tió identificar el

. establecimiento de las cantidades e ítems a adquirirse.

La Gerente Adm¡nistrat¡va, con memorando RPCSD-SA-MLM-760-2016 de 26 de

septiembre de 2016, dispuso a la Analista de Adqu¡s¡ciones y Contratación Pública, que

determ¡ne e informe el presupuesto referencial.

No se proporcionó al equipo de auditoría, los documentos de sustento de los certificados

en los cuales, señalaron que la adquisición de materiales de impresión y fotocopiado,

constaron en el POA, PAC y catálogo electrónico.

La Analista de Servic¡os lnstitucionales, con memorando RPCSD-SA-Sl-ARC-010-2016

de 29 de septiembre de 20'16, entregó a la Subdirectora Admin¡strativa, las

especificaciones técn¡cas pa[a el proceso, en las cuáles hizo constar características

técnicas particulares, que indicaban:

I
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"... Todos /os blenes especificados deben ser orig¡nales, nuevos de fábrica: no
re-t¡ntados, no genér¡cos y no remano-facturados, para lo cual el proveedor
deberá adjunt Ceñif¡cado Original emitido por el Fabricante o Distribuidor
Autorizado (...)"

Requisito, con el cual el Fabricante o Distribuidor Autorizado, deb¡ó certificar si los toners

le fueron adquiridos de manera d¡recta, sobre este aspecto, con oficios del 100 al 102-

0012-DPSDT-AE-20í9 de 26 de agosto de 2019, se solicitó informac¡ón a la Gerente

Administrat¡vas; y, anal¡stas de Adqulsiciones y Contratac¡ón Pública; y, de Servicios

lnst¡tucionales, sin recibir respuesta.

La Analista de SeNicios lnslitucionales, previo a elaborar las especificaciones técnicas'

no identif¡có la existencia de un solo distr¡buidor autorizado para RICOH en Ecuador,

por lo cual debió separar del requerimiento los suministros de ¡mpresión, proceder con

un procedimiento de compra directa a ECUACOPIA, por cuanto se adquirió dichos

componentes a un inlermed¡ario a fin de precautelar los recursos de la entidad.

La Subd¡rectora Admin¡strativa, con memorando RPCSD-SA-MLM-785-2016 de 10 de

oclubre de 2016, requirió al Regislrador de la Propiedad, la autorizac¡ón para el gasto,

¡nic¡o del proceso; y, adjuntó las especifcaciones técnicas, quien con sumilla inserta

autorizó lo solicitado, sin identificar las observaciones.

posteriormente, el Registrador de la Propiedad, con resoluclón RPCSD-EFR-063-2016

de 14 de noviembre de 2016, resolvió declarar desierto el proceso S|E-RPCSD-004-

2016, gafa la adquisición de materiales de impresión y fotocopiado, sustentándose en

el literal c), del artículo 33 de la Ley orgánica del sistema Nacional de contratación

Pública; además, dispuso a la Subdirectora Administrativa, inicie un nuevo

procedimiento de comPra.

Al respecto del procedimiento declarado desierto, la resolución referida en su

considerando. ind¡có:

".., mediante ¡nforme del procoso SIE-RPCSD-004-2016, de 1 de Noviembre del
2016, suscrito por \a... Anatista de Adquisiciones y Contratación Pública, informa

a la. .. Subdirectora Admin¡strativa, que mediante memorando S/E-RCPSD-004-
2016-02, de 10 de Noviembre del 2010, s,bndo /as 14h35, los miembros de la
comisión técnica rem¡ten el Acta de Cal¡f¡caciÓn de Pafticipantes en el proceso

SIE-RPCSD-OO4-2016, que correspondía a 17 de (sic) proveedores cuya

informac¡ón de calificar en et poftal ¡nstitucional del SERCOP es individual y tenía

cr,.cot§ 1Lü*
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que haberse realizado antes de las 15h00 del 10 de nov¡embre del 2016,
aclarando que con memorando RPCSD-SA-CP-HZB-142-2016, del 21 de
Octubre del 2016, se puso en conoc¡miento y se les previno que debían cumplir
con las fechas establecidas en e, cronograma y que se entreguen la
documentación que se va generando en las etapas del proceso de Contratación
Pública con 4 horas de anticipación como mÍnimo con el objetivo de subir al poñal
dentro da las fechas estab/ecrdas . .. evidenciándose que la Comisión Técnica no
cumpl¡ó en los t¡empos del cronograma establecido. . . por la premura del tiempo
se h¡zo impos¡ble continuar con la ejecución de la etapa precontractual que era
la calificación de proveedores, motivo por el cual solicita se declare DESIERTO
el proceso (...)',.

Por cons¡guiente, la Analista de Talento Humano; Certificadora - lnscr¡ptora; y, Anal¡sta

Tecnológico, como Delegada de la Máxima Autoridad, Delegada del área requirente; y,

Profesional afin al objeto de contratación, respectivamenle, en calidad de m¡embros de

la Comisión Técnica, no cumplieron con el cronograma del proceso incluido en los

pliegos aprobados, por lo cual la Máxima Autoridad, declaró desierto el proceso,

situación que no fue conlrolada por la Analista de Adquisiciones y Contratación Pública.

En vista, que se solicitó se inicie nuevamente con la compra de materiales de impresión

y fotocopiado, la Subdlrectora Financiera y la Analista de Presupuesto, em¡t¡eron la

certificación presupuestaria 165 de 16 de noviembre de 2016, para mater¡ales de' 
impresión, fotografía, por 68 074,18 USD incluido IVA; la Subdirectora Administrativa,

con memorando RPCSD-SA-MLM-916-2016 de 16 de noviembre de 2016, le solicitó a

la Analista de Adqu¡sic¡ones y Contratación Pública, elaboré los pl¡egos del proceso

reiniciado.

Con Resolución RPCSD-EFR-065-2016 de 16 de noviembre de 2016, el Registrador de

la Propiedad, aprobó los pliegos para la adquisición de materiales de impresión y

fotocop¡ado, autorizó el gasto e inicio del proceso por medio de subasta inversa

electrón¡ca S|E-RPCSD-006-2016, deslgnó a la comisión Técnica a la Analista de

Talento Humano; Certificadora - lnscriptora; y, Analista Tecnológico, como Delegada

de la Máxima Autoridad, Delegada del área requirente; y, Profesional afín al objeto de
contratación, respect¡vamente.

Sin embargo, previo a la aprobación de los pliegos, la Máxima Autoridad, no verificó las
inconsistencias con las especificaciones técnicas, así:
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Especificaciones Técnicas Plieqos Aprobados
En lo que correspondió a la experiencia específica,
estableció como instrumento de comprobación, las
acta de entregas -recepciÓn y/o contratos, y/o
facturas, y/o certificados (El certificado contendrá,
el nombre del proyecto, cargo, monto y tiempo de
inicio v término de proyecto)

En el 4.1.4 de experiencia general y específica
mínima, solo se indicó entrega de bienes iguales o
afines al objeto de contratación; es decir, no se
indicó el instrumento de comprobación.

En el 4.1.4 de los pliegos aprobados, se solicitó
detallar la marca y procedencia de cada uno de los
bienes a adquirirse; sin embargo, este
requerimiento no constó en las especificaciones
técnicas.

No se incluyó en el expediente del proceso el
cuadro, para detallar la marca y procedencia de
cada uno de los bienes a adquirirse, aspecto
requerido en el 4.1.4 de los pliegos aprobados, el
cual no constó en las especificaciones técnicas.

Además, en el 4.1.4 del procedimiento de los pliegos aprobados, se solicitÓ como

experiencia específ¡ca, un número de 3 proyectos y como monto mínimo por cada uno

el valor de 20 OO0,OO USD, lo que totalizÓ 60 000,00 USD; es decir, esta cantidad

sobrepasó el presupuesto referencial del proceso.

Adicional, no se observó en los pliegos, el caso que un proveedor presente la oferta con

el valor referenc¡al requerido, en un número menor de proyectos, por lo cual este

requis¡to podría limitar la participación de oferentes; también en el número 4.1.8 de los

pliegos, no se estableció el respaldo que debió entregar el participante en la oferta para

dar cumplimiento a este reguisito, el cual se encuentran obligados a presentar previo a

la suscripción delcontrato, según elartículo 76 de la Ley Orgánica delSistema Nacional

de Contratación Pública.

Los miembros de la Comisión Técnica, fueron notificados por la Analista de

Adquisiciones y Contratación Pública, con memorando RPCSD-SA-CP-HZB-160-2016

de 17 de noviembre de 2016.

En la etapa de preguntas y respuestas del proceso, los proveedores, efectuaron 4

preguntas del proceso SIE-RPCSD-OO6-2016, las cuales no fueron respondidas

debidamente por la Comisión Técnica, según acfa de preguntas y respuestas de 18 de

noviembre de 2016, en vista que respondieron que se remitan a los pl¡egos; es decir,

sin aclarar de forma clara, precisa y concisa los cuestionamientos respecto a la solicitud

de los oferentes de presentar certificados de mayoristas nacionales y extranjeros ante

problemas para conseguirlos de fabricantes o distribuidores autorizados de los insumos

de impresión, tampoco se sugirió modificaciones a los pliegos, contraviniendo el artículo

4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sobre esta
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observac¡ón se solic¡tó infomación a los miembros de la Comisión Técnica, con of¡cio

del 97 al 99-0012-DPSDT-AE-2019 de 26 de agosto de 2019, sin rec¡bir respuesta.

Además, al rec¡bir observaciones de los oferentes en la fase de preguntas y respuestas,

la Comisión Técnica, al limitarse a contestar que se remitan a los pliegos, sin anal¡zar

los hechos y promover una aclaración a esle documento o toma de decis¡ones, por

cuanto en el caso de RICOH, ex¡stió un solo d¡stribuidor autorizado para Ecuador,

incumplió el artículo 22 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Ptlblica.

Cabe indicar, que el parámetro utilizado por la entidad para garantizar la or¡ginalidad de

los toners, no fue sustentado, por cuanto no consideró los mecanismos en que los

fabricantes y distr¡buidores de los b¡enes a adquirirse, extendían los certificados y

tampoco se consideró las recomendac¡ones de los oferentes, para así promover la

participac¡ón de la mayor cantidad de oferentes, modificando los pliegos y comunicando

oportunamente a todos los oferentes invitados.

En el exped¡ente del proceso se ubicó una hoja de recepc¡ón de ofertas, s¡n f¡rmas de

quien entregó las propuestas, n¡ del servidor de la ent¡dad responsable de su

elaboración, ni se realizó un documento para la entrega de esta información a la
Comisión Técnica, situación que no fue observada por la Analista de Adquisiciones y

Contratación Públ¡ca; asi también, no se proporcionó al equipo de auditoría, el sustento

de registro de la documentación de la convalidación de errores, entregada por los

proveedores.

La Comisión Técnica, con acta de apertura de ofertas y convalidación de errores de 22

de noviembre de 2016, señalaron que recibieron 8 ofertas, a las cuales les solic¡taron

convalidación de errores, siendo recurrente la solicitud de presentar el certificado del

fabricante o dístribu¡dor autor¡zado de la marca RICOH y HP, d¡r¡gido al Registro de la
Propiedad, este último requ¡s¡to no estuvo considerado en las espec¡f¡caciones técn¡cas
y pliegos aprobados, modificación que no fue justificada su requerim¡ento, ni anexada a

los pliegos, posterior a la fase de preguntas y respuestas, tampoco fue comunicado a
todos los oferentes ¡nv¡tados.
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En el caso de los oferentes con RUC 07020988800001 y 1792440874001 que fueron

habilitados, la Comisión Técnica, requirió que convaliden lo siguiente:

" ... lnclu¡r ceñificado orig¡nal emitido por el fabricante o distribuidor autor¡zado de
R|COH, a nombre del Registro de la propiedad Cantón Santo Dom¡ngo (...)".

A pesar de estas observaciones, la Anal¡sta de Adquisiciones y Contratación Públ¡ca,

con memorando RPCSD-SA-CP-HZB-174'2016 de 23 de noviembre de 2016, registró

los requerimientos de convalidación efectuados por la comisión Técnica, sin verificar

que esta información no constó en los pliegos aprobados.

En el acta de califcación de 25 de noviembre de 2016, suscrita por la comisión Técnica,

señalaron:

".. . Cumplida con esta cat¡ÍicaciÓn notifíquese a Contratación Pública a fin de que

realice la hab¡t¡tación de los dos (2) oferentes a través del portal (.. )".

Posterior a la calificación y revisión de la convalidac¡ón sol¡citada a los proveedores por

parte de la Comisión Técn¡ca, habilitaron a los oferentes con RUC 07020988800001 y

17124É;0874001y no habil¡taron a 6 Oferentes, a pesar de las slgu¡entes observaciones

en la calificación y conval¡dación de errores:

- El oferente con RUC 07020988800001, en la propuesta adjuntó el formulario'l 7de

experiencia del oferente, señalando 3 procesos de contratación; sin embargo, en el

caso del procedimiento SIE-MDMQ-AG-1 06'2012, los sustentos no incluyeron la

información para verificar el objeto contractual; y, en el caso de la adquisición slE-

SENAGUA-OO1-20'12, no se fac¡l¡tó su ubicación en el portal de compras públicas;

al respecto, de estos respaldos no se proporcionó al equipo de auditoría,

documentación generada por la Comisión Técnica, en la validación de eslas

compras,

- Eloferente con RUC 07020988800001 fue habilitado, sin cumplircon la presentación

del certificado del fabricante HP, d¡rig¡do al Registro de la Propiedad de Santo

Domingo; además, presentó un certificado de la empresa ECUACOPIA' Único

distribuidor autorizado en el Ecuador para productos RlcoH, de ser sub d¡stribuidor

de la marca para la venta de ¡nsumos de ¡mpresión.
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La empresa WANDA, con RUC 1792440874001, fue habilitada; sin embargo, no

cumpl¡ó con la presentación del certificado del fabricante HP, dirigido a nombre del

Regisko de la Propiedad del cantón Santo Oomingo y la f¡rma del documento no fue

orig¡nal, sino digital.

El oferente con RUC 13019297702001 fue descal¡f¡cado por falta del certificado

original RICOH, por cuanto el documento, incluyó un error en el nombre del proceso,

parámetro que no fue requerido por la ¡nstitución, s¡no correspondió a un formato de

la empresa ECUACOPIA; además, del certificado de HP que el oferente, señaló que

se imposibilitaba la entrega en formato original, debido a cambios en los procesos

del fabricante HP, quienes señalaron que a partir del 24 de octubre de 2016, solo se

extenderlan en formato d¡gital.

Los oferentes con RUC 1709766453001 ; 0201456373001 , fueron descalificados por

presentar el certificado delfabricante HP en formato digital, a pesar que, a esa fecha,

dicha empresa estableció que estos documentos se entregarían en dig¡tal a los

proveedores.

EI oferente con RUC 0102087798001, en la propuesta entregada al Registro de la

Propiedad, presentó un certificado de SOLPROF INTERNATIONAL INC notariado,

relac¡onado con RICOH; por lo cual en la convalidación de errores, la Comls¡ón

Técnica, le requirió esta ¡nformac¡ón, quien rem¡tió a la entidad, un certif¡cado de la

empresa ECUACOPIA, único d¡slr¡buidor autor¡zado en el Ecuador para productos

RICOH, de ser sub d¡str¡buidor de la marca para la venta de insumos de ¡mpresión;

sin embargo, en el acta de calificación de 25 de nov¡embre de 2016, constó la falta

de dicho documento, razón por la cual no se sugirió su habilitación para la puja, al

respecto, el proveedor en la oferta rem¡tió la comunicación de 24 de noviembre de

2016, en el cual ¡nd¡có:

" . . . El certificado so/lcitado S/ se e ncuentra insorto en nuestra ofeña técn¡ca .- At
respecto la resolución rvo. RE-SERCOP- 2016-0000072, de 31 de agosto de
2016, en su artículo 160 Ptohibician de convatidación se inüca ,,Las
entidades contratantos no podrán, durante ta etapa de convatidación de erroresy bajg elte tenor, requerir a tos oferentes la just¡f¡cac¡ón, presentación o
acreditación de documentos o condiciones que no hubieran estado previstas en
el pliego del procedimiento.- Como tJct. podrá evidenciar la convatidac¡ón
solicitada difiere de lo requerido en los pl¡egos del proceso, por lo tanto, estapetic¡ón de convalidac¡ón inobserva la Ley y no teniendo la obtigación de
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presentarla.- De todas formas, para satlsfacer su requerimiento adjunto el
ceñ¡ficado emitido por SOL PROF mayorista y por ECUACOPIA distribuidor de
RICOH en el Ecuador (...)".

Además, los oferentes con RUC 0102087798001, 0501838726001; y,

0201456373001 , presentaron cert¡ficados de mayorista nacionales y extranjeros, sin

que perm¡ta ident¡f¡car en la documentación del proceso, sustentos que los

mayoristas eran distribuidores autorizados de los fabricantes, a fin de garant¡zar la

calidad y or¡g¡nalidad de los bienes a adquirirse.

Adicional, se solicitó se convalidación a requ¡sitos no convalidables; es dec¡r, que no

constituyeron erores de forma, debido a que la Comisión Técnica, sol¡citó se

agregue las cant¡dades de los b¡enes a ofertarse, como es el caso delformulario 1 6,

aspeclo, requerido al proveedor con RUC 1792440874001.

Por lo expuesto, se habilitó para la pu¡a a dos oferentes que no cumplieron con los

requer¡mientos efectuados en la convalidación de errores, los cuales no debieron

calmcarse, por cuanto no se encontraron de conformidad a los pliegos aprobados,

situac¡ón que no permitió un trató en ¡gualdad de condiciones a los oferentes

partic¡pantes, quienes por incumplimientos s¡milares si fueron descalificados.

Además, los dos oferentes hab¡litados para la puja, obtuvieron el certif¡cado del

fabricante HP antes del cambio de los procesos; es dec¡r, cuando el certificado se

generaba de manera original; s¡n embargo, fueron emit¡dos para otras instituc¡ones,

incumpliendo así con los requer¡m¡entos que la misma comisión Técnica, requirió s¡n

jusl¡ficat¡vos.

Por consigu¡ente, la Comis¡ón Técnica, evaluó las ofertas ¡ncluyendo argumentos que

no se encontraron estipulados en los pliegos, ni ¡dentmco los problemas e

impos¡bilidades que los oferente§ tuvieron pafa presentar los certificados en las formas

solicitadas; es decir, sin tratar de manera igualitar¡a a los oferenles'

A pesar de estas observaciones, la comisión Técnica, con informe cT-001-slE-RPCSo-

006-2016 de 29 de noviembre de 2016, sugirió se adjudique el proceso SIE-RPCSD-

006-2016, al proveedor con RUC 0702098880001, por un valor de 57 970,00 USD sin

IVA; y, el Reg¡strador de la Propiedad, efectuó la adjudicación de la adquisición, según
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resoluc¡ón RPCSD-EFR-070-2016 de 30 de nov;iembre de 2Ol6,documento elaborado
por la Asesora Jurídica.

El Registrador de la Propiedad y el contratista con RUC 07020ggs80001, et 14 de
diciembre de 2016, suscribieron el contrato para la adquisición de materiales de
impresión y fotocopiado, por 66 085,80 USD íncluído lVA, con un plazo de 15 días
contados a partir de la suscripción del contrato; y, la forma de pago contra entrega del
cien por ciento de los bienes requerídos.

Al respecto, de estas observaciones, se sólicitó ínformación al Registrador de la
Propiedad; subdirectora Administrativa; y, también como Gerente Administrativa y
analistas de servicíos lnstitucionales;y, de Adquisiciones y Contratación pública; y, ala
comisión Técnica a la Analista de Talento Humano; certificadora - lnscriptora; y,
Analista Tecnológico, como Delegada de la Máxima Autoridad, Delegada del área
requirente; y, Profesional afín al objeto de contratación, respectivamente, con oficios
996-DPSDT-2019; del g7 al 102-0012-DPSDT-AE -zo1gde 2G y 28 deagosto de 2019,
sín recibir respuesta,

La Analista de servicíos lnstítucionales en calidad de Administradora de contrato, el
Asístente Tecnológico y el contratista con RUc o7o2oggggoo01 , el21de diciembre de
2016' suscribieron el acta de entrega recepción definitiva, sin observaciones; posterior
a recíbir el proceso, la Analista de Adquisiciones y contratación pública, efectúa la
notificación a la Analista de Servicios lnstitucionales, como Administradora de contrato,
según memorando RPCSD-SA-CP-HzB-189-2016 de22 dedíciembre de 2016, recibido
en esa misma fecha.

El proveedor con RUC 0702098880001, remitió la factura g45 de 21 de diciembre de
2016, por 57 970,00 USD, sin IVA; según comprobante de pago 2gS de 2g de diciembre
de 2016' transferencia 245 de 29 de diciembre de 20i6, suscritas por el resorero,
contadora y subdirectora Financiera, efectuaron la transferencia alcontratista con RUC
0702098880001, por 63 071,36 USD.
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Así también, el Coordinador Zonr¡l 4 del Servicio Nacional de Contratación Pública, en

oficio sERCOP-CZ4-2017-OO1O-]F de 4 de enero de 2017, remitió al organismo de

control,lasobsefvacionesdelprocesoS|E-RPoSD.006.2016,parclaadquisic¡ónde

mater¡ales de impresión y fotocopiado, por 59 714,19 USD' así:

.,''.4/os02diasdelmesded¡ciembrede2016serecibióelreclamodentrodel
proceso ste_iicsD-oo6-2016, donde se indicaba que la entidad en la etapa de
'convatidación solicitó documentac¡ón con requisltos que no 

. .e.stuvieron
contemptados en los pliegos com.o .91- 

"Certificado oiginal emitido por el

fabricante o á¡tliouaoi ruiorizado de HP y Ricoh", a nombre del Registro de la

Prop¡edad aáiiuÁlon Santo Dominso' motivo por.et,qy" fl?,!::??!!:u!:,.d" t"

subasta, ,i¿luit" análisis reatizido con la entidad e información adicional

enviada por el iroveedor se visualiza que los dos proveedores habilitados para

ta pu¡a presáníaion dicho ceñificado en igual condición que el reclamante: sin

embargo rr,áiii áritm"áios'- Por otra paie' la entidad ¡!oP^t:!! L^ d¡sp.os¡ción

emitida máJiaiie or¡c¡o Nro. SERCaP-CZ4-2016-1372-OF; §obre ta

antinuacioi-áá'procáso, aludiendo que la etapa precontnctual hab.la conclu¡do

con ta adiudicación, cuando ta etapa precontractuat termina con el registro del

contrato en el SOCE ( ")"

Lo comentado por el SERCOp, ratifican las observaciones obtenidas por el equipo de

auditoría, por cuanto la entidad contralante ¡nobservó la normativa legal vigente,

generando afectación a los principios y objetivos fundamentales del Sistema Nacional

de conkatación pública; es decir, imposibilitando la participación de proveedores'

Por lo expuesto, el Registrador de la Propiedad' autorizó el inicio del proceso

slE-RpCsD-006-2016, para la adquisición de materiales de impresión y fotocopiado'

por 59 714,19 USD más lVA, con documentación incompleta' como es el caso de los

sustentosdeloscertificadosdelPOA'PACycatálogoelectrónico'entreotros'además'

aprobólospl¡egosconlnconsistenciasentrelasespecificacionestécnicaselaboradaS

por las analistas de Servicios lnstitucionale§; y' de Adquisiciones y Contratación Pública'

solicitudes realizadas por la Subdirectora Administrativa, quien tampoco observó estas

novedades; además, la Subdirectora Admin¡strativa' las analistas de Servicios

lnstitucionales;y,deAdquisicioneSycontrataciónPública,noanalizaronlapert¡nencia

derequeriralosproveedores,certificadossobreloscualesseimposibilitabasu
consecución y forma de entrega' ni determinaron la existencia de un solo distribuidor

autorizadoparaRICOHenEcuador'afindeplantearunprocedimientodecompra
directa.

, \,r \..,,.,:f,\, I'
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Adicional, la Analista de Talento Humano; Certificadora - lnscriptora; y, Analista

Tecnológico, como Delegada de la Máx¡ma Autoridad, Delegada del área requ¡rente; y,

Profesional afín al objeto de contratación, respectivamente, en cal¡dad de miembros de

la Comisión Técn¡ca, no identif¡caron las novedades del proceso en la fase de preguntas

y respuestas, sol¡citaron en la convalidación de errores la presentación de requisitos no

constantes en los pl¡egos aprobados, imposibilitando la participac¡ón de proveedores,

habilitaron a dos proveedores que no cumplieron con lo requerido en la fase

precontractual y descalificaron a seis proveedores, establec¡endo la falta de entrega de

respaldos que tampoco presentaron los oferentes cal¡f¡cados para la puja; también, no

aplicaron el cronograma del proceso SIE-RPCSD-004-2016, retrasando el registro de la

cal¡f¡cación en el portal de compras públicas, razón por la cual se declaró desierto,

procedimiento que no controló la Analista de Adquis¡c¡ones y Contrataclón Pública y la

Subdirectora Adm¡nistrat¡va.

A pesar de estas novedades, el Registrador de la Propiedad, adjudicó y contrató con el

proveedor con RUC 0702098880001, documentos efectuados por la Asesora Jurídica;

también la Máxima Autoridad, no aplicó las recomendaciones emitidas por el SERCOP

para el proceso, lo que ocasionó que ¡n¡cie una adquisición con información incompleta,

se solicite presentación d€ documenlos no incluidos en los pl¡egos a prove€dores

participantes, se habilite a oferentes que no presentaron la oferta conforme lo

establecido en la fase precontractual, se adjud¡que y contrate a un Contrat¡sta que no

presentó la información requerida por la entidad, se l¡mite la participac¡ón a los

proveedores y se imposibilite el control poster¡or.

El Registrador de la Prop¡edad, que actuó en los períodos comprendidos entre el 6 de

octubre de 2016 y el 31 de mayo de 2019; las analistas de Servicios lnstitucionales; y,

de Adquisiciones y Contratación Pública, que actuaron en los perlodos comprendidos

entre el 19 de septiembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; y, entre el 1 de

sept¡embre de 2016 y el 31 de diciembre de 2016; la Subd¡rectora Administrat¡va que

actuó en el período comprendido entre el 14 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de

2016; la Anal¡sta de Talento Humano que actuó en el perÍodo comprend¡do entre el 11

de agosto de 201 5 y el 31 de diciembre de 2016; la Cert¡ficadora - lnscriptora que actuó

en el período comprendido entre el 1 de mayo de 2015 y el 31 de diciembre de 2019; y,

Analista Tecnológ¡co que actuó en el período comprend¡do entre el 1 de sept¡embre de

2016 y el 31 de dic¡embre de 2016 , como Delegada de la Máx¡ma Autoridad, Delegada
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del área requirente; y, Profesional afín al objeto de contratación, respectivamente, en

calidad de miembros de la Comisión Técnica.

Además, la Asesora Juridica que actuó en el periodo comprendido entre el 1 de agosto

de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, incumpl¡eron los artículos 4, 23, 27 , 31 , 33, 99,

102 de la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón Pública, 20 del

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

157 y 160 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016;

espec¡f¡caciones técnicas y pl¡egG aprobados; e, inobservaron las Normas de Control

lnterno 100-03 Responsable del control ¡nterno,405-04 Documentación de respaldo y

su archivo, Supervisión, 406-03 Contratación; y, 600-01 Seguimiento continuo o en

operac¡ones; en consecuenc¡a los refer¡dos servidores están incursos en el

incumpl¡m¡ento del artículo 77, números 1, letras a), d) y h); 2, letra a) de la Ley Orgánica

de la Contraloría General del Estado.

Con oficios del 1003 al 1005-DPSDT-2019; y, del 103 al '107-0012-DPSDT-AE-2019 de

30 de agosto de 2019, se comunicó resultados prov¡s¡onales al Registrador de la

Propiedad; las analistas de Servicios lnstitucionales; y, de Adquisiciones y Contratación

Públ¡ca; la Subd¡rectora Administrativa; la Analista dé Talento Humano; Cert¡ficadora -
lnscriptora; y, Anal¡sta Tecnológ¡co, como Delegada de la Máxima Autoridad, Delegada

del área requirente; y, Profesional afín al objeto de contratación, respectivamente, en

calidad de miembros de la Comisión Técnica; la Asesora Jurídica.

El Registrador de la Propiedad, que actuó en los períodos comprend¡dos entre el 6 de

octubre de 20'16 y el 3'l de mayo de 2019, en of¡cio EPMRP-SD-R-2019-2732-OF de 4

de septiembre de 2019, respondió:

" .. . La Subdiredora Administrdtiva, nunca Í,e informó sobre alg(tn tipo de
incunptim¡ento de documentos o de requisitos o de alguna inconsistencia dentro

del proceso de adquisición. - Por tal mot¡vo y porque la Atención de Calidad y
Calidez a ta Ciudadanía y el Sevicio Público Registral Eficaz, Eliciente y
Opoñuno, son la razón de la ex¡stencia del Registro de Propiedad, me vi en la
obligación de Autoizar y Suscibir el Contrato (.. .)".

Punto de v¡sta que no iust¡fica lo comentado por el equ¡po de aud¡toría, deb¡do a que como

Máx¡ma Autoridad, no ¡dentificó las observac¡ones que constaron en el proceso

SIE-RPCSDOO6-2016, el cual autorizó su inicio; además, como Registrador de la
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Propiedad, tuvo conocim¡ento de las novedades relacionadas con el proced¡miento, en

vista que le fueron comunicadas por el SERCOP previo a la f¡rma del contrato, quienes le

requirieron que no se continúe con el trámite; sin embargo, no d¡o su cumplimiento.

El Analista Tecnológico, que actuó en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de

2016 y el 31 de diciembre de 2016; y, la Certificadora - lnscriptora que actuó en el período

comprendido entre el 1 de mayo de 2015 y el 31 de d¡ciembre de 2019, en calidad de

m¡embros de la Comisión Técnica, en comunicaciones de 16 de septiembre de 2019,

posterior a la lectura de bonador de informe, en términos s¡m¡lares indicaron:

"... En relación a la presentación del ceñit¡cado det fabricante presentado en
formato digital, La Comisión Técn'aa a esa fecha no conocla dol nuevo proceso de
emis¡ón de @iificación en llnea ni de su proceso de vatidación (. ..)".

Lo señalado por los servidores no just¡fica lo comentado por elequ¡po de auditoría, debido

a que, como miembros de la Comisión Técnica, no dieron cumplimiento al cronograma del

proceso SIE-RPCSD.004-2016, razón por la cual fue declarado desierto, n¡ observaron las

novedades del proceso SIE-RPCSD-00S2016, en la etapa de preguntas y respuestas;

además, no realizaron la convalidación y calificación de las ofertas de conformidad a la

información precontractual.

La Subdirectora Adminisfativa que acluó en el perfodo comprendido entre el 14 de enero

de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, con of¡c¡o 009-2019 de 16 de sept¡embre de 2019,

poster¡or a la lectura de bonador de informe, indicó:

"...la ANALISTA DE ADQUISICIONES y ooNIRATA1IÓN PÚBLI1A no rea\izó
el asesoramiento conespondientes de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, ast
tamb¡én la comisión designada por la máxima autoridad... fue la encatgada do la
etapa prccf,ntractual desde el inic¡o hasta el final de la misma, y por ende son las
personas responsá ble (s¡c) de eleg¡r o desechar a los ptoveedorcs que patticiparon
on el mencionado proc€sq prooaso (sic) que fue remitido a Gerenc¡a Administrativa
cuando ya estaba adjud¡cado según sum¡lla insr, a en MEMORANDO R?CSD-AJ-
MGS-2016_0161 (..)".

Lo comentado por la servidora no justifica lo señalado por el equipo de auditoría, deb¡do a

que no supervisó las activ¡dades del área de Adquisic¡ones y contratac¡ón pública; así

mismo, no dio seguimiento a ros procedim¡entos signados con ros códigos slE-RpcsD-
004-2016; y, SIE-RPCSD-006-2016, razón por la cual inctuyeron observaciones; a
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excepción de las obligaciones que no cumplieron la Analisla de Adquisiciones y

Conkatación Pública; y, los miembros de las comisiones técnicás.

La Analista de Adquisiciones y Conkatación Públ¡ca, que actuó en el período comprend¡do

entre el 1 de septiembre de 2016 y el 31 de d¡c¡embre de 2016, en comunicación de 16 de

septiembre de 2019, posterior a la lectura de borrador de informe indico:

" .. . la Coñisión Técnica es ansiente de la responsabil¡dad que tione de rcspetar
et cronograma dolproc€so e§aálecido. . .Iodas /as decr.s iones en tomo a las ofertas
son tomadas por los m¡embrcs de la Comisión Técnica, quienes tienen voz y voto.'
Mi func¡ón era exclusivamente el maneio del poftal y la publicación de los
documentos suscritos dunnte la fase precontnctual (. . .)"

Lo comentado por la seNidora, ,iustifica parcialmente lo señalado por el equipo de auditoría,

debido a que a pesar que dio segu¡miento al proceso SIE-RPCSD-004-2016 que fue

declarado des¡erto, no controló oportunamente que la Comisión Técnica, de cumplimiento

del cronograma incluido en los pl¡egos aprobados, razón por la cual fue declarado des¡erto;

en el caso del proceso SIE-RPCSD-00&2016, como Analista de Adquis¡ciones y

Contratación Pública, no observó las novedades que se identificaron en la elapa

precontractual, como es el caso de los requer¡mientos sin justificativos que realizó la

Comisión Técnica, a los proveedores participantes, inobservando la Norma de Control

lntemo 100-03 Responsables del control ¡nterno.

Conclusión

El Registrador de la Propiedad, autorizó el ¡nicio del proceso SIE-RPCSD-006-2016'

para la adqu¡s¡ción de materiales de ¡mpresión y fotocopiado, por 59 714,19 USD más

lVA, con documentac¡ón incompleia, como es el caso de los sustentos de los cerlificados

del POA, PAC y catálogo elec{rónico, entre otros; además, aprobó los pliegos con

inconsistencias entre las especificaciones técnicas elaboradas por las analistas de

Servic¡os lnst¡tucionales; y, de Adquisiciones y Contratación Pública, solicitudes

realizadas por la Subdirectora Adm¡nistrativa, quien tampoco observó estas novedades;

adicional. la subdireclora Adm¡nistrat¡va, lás anal¡stas de serv¡cios lnslitucionales; y, de

Adqu¡s¡c¡ones y Contratación Pública, no anal¡zaron la pertinencia de requerir a los

proveedores, cert¡ficados sobre los cuales se ¡mposib¡litába su consecuc¡ón y forma de

entrega, ni determinaron la existencia de un solo distribuidor autorizado para RICOH en

Ecuador, afin de plantear un proced¡m¡ento de compra directa
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Además, ra Anarista de Tarento Humano; certificadora - rnscriptora; y, Anarista
Tecnológico, como Deregada de ra Máxima Autoridad, Deregada der área requirente; y,

Profesional afín ar objeto de contratación, respectivamente, en caridad de miembros de
la comisión Técnica, no identificaron ras novedades der proceso en ra fase de preguntas
y respuestas, solicitaron en la convalidación de errores la presentación de requisíios no
constantes en los pliegos aprobados, imposibilitando la participación de proveedores,
hab¡litaron a dos proveedores que no cumplieron con lo requerido en la fase
precontractual y descalif¡caron a seis proveedores, estableciendo la falta de entrega de
respaldos que lampoco presentaron los oferentes calificados para la puja; también, no
aplicaron el cronograma del proceso slE-RpcsD-oo4-20,16, retrasando el registro de ra
calificación en el portar de compras púbr¡cas, razón por ra cuar se decraró desierto,
pfocedimiento que no controló la Analista de Adquisiciones y contratación pública y la
Subd¡rectora Adm¡n¡strativa.

A pesar de estas novedades, el Registrador de la propiedad, adjudicó y contrató con el
proveedor con RUc 0702098880001, documenlos efectuados por la Asesora Jurídica;

también la Máxima Autoridad, no aplioó las recomendaciones emitidas por el sERCop
para el proceso, lo que ocasionó que inicie una adquisición con información incómpleta,
se solicite presentación de documentos no incluidos en los pliegos a proveedores
participantes, se habil¡te a oferentes que no presentaron la oferta conforme lo

establecido en la fase precontractual, se adjudique y contrate a un proveedor que no
presentó la información requerida por la entídad, se limite la participación a los
proveedores y se imposibilite el conhol posterior.

Recomendaclones

A la Gerente Adminislrativa

17. Requerirá a los servidores responsabres de eraborar los requerim¡entos y
especificaciones lécnicas para la adquisición de insumos de impresión, que incluyan
requisitos sobre los cuales los proveedores, en las propuestas entreguen
documentos válidos que acrediten el carácter de distribuidores autorizados de las

marcas requeridas; los cuales deberán validarse con facturas la compra de dichos
sum¡nistros al mayor¡sta por parte del Analista de servicios lnstituc¡onales, de
manera que se garantice la calidad y orig¡nalidad de los toners.
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A las comisiones técnicas

1g. solicitarán convalidación de errores de requisitos e inforrnación constante en los

pliegos aprobados; además, la sugerencia de habilitaciÓn de proveedores

participantes en las adquisiciones de bienes y servicios, se efectuarán para quienes

cumplan con lo requerido en los pliegos, especificaciones técnicas o términos de

referencia.

19. Cumplirán con los cronogramas establecidos en los pliegos y remitirán

oportunamente la información relevante que deba registrar en el portal de compras

públicas, a la Analista de Adquisiciones de Contratación Priblica, a fin de garantizar

la conclusión de los proresos sin observaciones'
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